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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 36 DE 2017
(abril 25)

Legislatura 2016-2017
(Segundo Período)
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día martes 25 de abril de 2017, 
siendo las 8:00 de la mañana, se reunieron los miem-
bros de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente de la Cámara de Representantes en el Salón de 
Sesiones de la misma Roberto Camacho Weverberg, 
previa citación. Presidida la Sesión por su Presidente, 
el honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega.

La señora Secretaria de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo
del quórum (como primer punto del Orden del Día).

Secretaria:

Siendo las 8:00 de la mañana, procedo con el lla-
mado a lista.

Contestaron los siguientes honorables Represen-
tantes:

Pedraza Ortega Telésforo

Con excusa adjunta los honorables Representantes

Buenahora Febres Jaime

García Gómez Juan Carlos

Hoyos Mejía Samuel Alejandro

Rojas González Clara Leticia

Sanabria Astudillo Heriberto

Señor Presidente, la Secretaría le informa que aún 
no se ha registrado quórum deliberatorio.

Presidente:
Le ruego el favor por la Secretaría que se informe 

a los honorables Representantes que a las 8:15 de la 
mañana volveremos a hacer el llamado y por supuesto 
invitar a la muy distinguida colega doctora Angélica 
Lozano, que es la que ha citado esta Audiencia y que 
se aprobó en la Sesión anterior que pudiera ser parte 
de la Sesión Formal del día de hoy para que por favor 
se haga presente y a los demás colegas, a las 8:15 de la 
mañana volvemos a llamar a lista.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Llamar a lista por favor.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Siendo las 8:15 de la mañana 

procedo nuevamente a llamar a lista.
Contestaron los siguientes honorables  

Representantes:
Díaz Lozano Élbert
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Con excusa adjunta los honorables Representantes
Buenahora Febres Jaime
García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Rojas González Clara Leticia
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Sanabria Astudillo Heriberto
Señor Presidente, la Secretaría le informa que aún 

no se ha registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Le ruego nuevamente por favor apremiar a los ho-

norables Representantes. Para los Representantes de 
Cambio Radical que están en Bancada, tienen excusa, 
pero los demás honorables Representantes por favor 
apremiarlos con el propósito de poder iniciar la Sesión, 
estaba debidamente convocada desde la semana pasada 
y con el Orden del Día que se envió desde el día jueves 
y viernes reiterativamente y ayer que comenzábamos 
exactamente a las ocho en punto de la mañana y enton-
ces estamos apremiando a la honorable Representante 
Angélica Lozano, pero ya llegó.

Muy bien. Pregunto si de las personas que están ins-
critas ha llegado alguna otra persona, algunas otras de 
las personas que van a intervenir.

Secretaria:
Señor Presidente, hay invitados, hay inscritos; de 

los inscritos ya se han registrado tres, invitado el doc-
tor Carlos Alonso Lucio, en calidad de vocero, también 
está presente.

Presidente:
Muy bien, ¿qué informe hay de los honorables Re-

presentantes, señora Secretaria?
Secretaria:
Señor Presidente, insistentemente he enviado los 

mensajes por instrucción suya, algunos me han mani-
festado que vienen en camino, el doctor Harry Gonzá-
lez, otros me han dicho que vienen del aeropuerto.

Presidente:
A ver, pero está registrado el Representante Pedri-

to Pereira, uno; el Representante Norbey Marulanda, 
dos; Representante Angélica Lozano, tres; Represen-
tante John Molina; cuatro, Representante Élbert, cinco; 
seis; siete. Representante Germán Navas, lo invito, que 
siempre nos mira por el monitor, lo invito a que nos 
acompañe, ocho, y Representante Óscar Bravo también 
que es muy puntual. Señora Secretaria, inmediatamen-
te se conforme el quórum deliberatorio, por favor lla-
mamos a lista nuevamente a las 8:30 de la mañana.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Nuevamente quisiera hacerle un llamado, son las 

8:30 de la mañana, a los colegas que puedan estar en 

para poder darle inicio a la Sesión y a las personas que 
han llegado. De pronto, si hay alguna de las personas 
que ha llegado que va a intervenir, que se haya inscrito 
debidamente, le ruego el favor que venga a registrarse 
en la Secretaría. Si hay alguna de las personas que esté 
en las barras que se haya inscrito oportunamente, le 
ruego el favor que se registre en la Secretaría.

Entonces, señora Secretaria, sírvase de nuevo vol-
ver a llamar a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Siendo las 8:30 de la mañana, 

procedo nuevamente con el llamado a lista.

Contestaron los siguientes honorables Represen-
tantes:

Bravo Realpe Óscar Fernado
De la Peña Márquez Fernando
Díaz Lozano Élbert
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
En el transcurso de la Sesión se hicieron presen-

tes los honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda
Caicedo Sastoque José Edilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Correa Mojica Carlos Arturo
González García Harry Giovanny
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Édward
Penagos Giraldo Hernán
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rozo Rodríguez Jorge Enrique
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro
Zambrano Eraso Bérner León
Con excusa adjunta los honorables Representan-

tes
Buenahora Febres Jaime
García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Rojas González Clara Leticia
Sanabria Astudillo Heriberto
Señor Presidente, aún no hemos registrado quórum 

deliberatorio.
Presidente:
A ver, Representante Bravo y Representante Pedrito 

Pereira, ayúdenme en esta interpretación. El quórum, 
tenemos tres colegas que tienen excusa debidamente 
registrada según informa la Secretaría, entonces yo 
considero que el quórum que ya existe, el quórum deli-
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beratorio porque existiendo las excusas debidas de tres 
personas, de tres colegas, eso implicaría que la Comi-
sión hoy tiene treinta y dos Representantes, ya con lo 
cual el quórum deliberatorio estaría debidamente dado 
con la presencia de los Representantes que estamos, 
que hemos contestado a lista. No sé usted, Represen-
tante Bravo, Representante Pedrito Pereira, qué inter-
pretación, porque naturalmente para todos los efectos 
respectivos no podríamos contar hoy con esos tres co-
legas, luego realmente el quórum real hoy con la Comi-
sión trabaja es con treinta y dos no con treinta y cinco.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Presidente, es que la audiencia bien pudo ser aparte 
e igual había que hacer un Orden del Día para decir 
audiencia pública y esa, como sabemos, no requiere de 
la presencia ni siquiera del quórum deliberatorio. En-
tonces en mi opinión la audiencia se puede empezar ya 
y estamos dentro de la ley.

Presidente:
Muy bien, perfecto, listo. Sí, Representante Élbert, 

tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Sin embargo, me gustaría que se leyera esa parte 

que usted acaba de decir de los tres miembros que no 
pueden venir hoy para rebajar el quórum, para dismi-
nuir el quórum.

Presidente:
Es decir, para todos los efectos, inclusive creo que 

presentó no me acuerdo si fue el Representante Ger-
mán Navas, que presentó creo que hay un Acto Legis-
lativo para efectos de que solamente para el quórum se 
tenga en cuenta el número de Parlamentarios presentes, 
porque digamos algunos por ejemplo creo que hubo 
problema con el de las negritudes o algo así. Pero ya 
está el quórum deliberatorio, no está sobrado, se acabó 
la discusión.

Señora, sírvase registrar la presencia de los hono-
rables Representantes Harry González y del Represen-
tante Fernando de la Peña. Sírvase darle lectura al Or-
den del Día, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Ya tenemos quórum registrado 

deliberatorio. Sí, señor Presidente.
ORDEN DEL DÍA

Martes veinticinco (25) de abril de 2017
8:00 a. m.

I

II
Audiencia pública

Tema: Proyecto de ley número 220 de 2017 Cá-
mara, 01 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
convoca a un Referendo Constitucional y se somete 
a consideración del pueblo un Proyecto de Reforma 
Constitucional por la cual se consagra la adopción de 

menores solo por parejas conformadas entre hombre y 
mujer.

Autores: Promovido por la Vocera de la Iniciativa 
Popular, doctora Viviane Aleyda Morales Hoyos, y los 
miembros del Comité Promotor, señores Édgar Casta-
ño Díaz, Igna Ayora de Suárez, Silvio Hernán Baraho-
na Sánchez, Yamil Leonardo Garzón Fonseca, Neila 
María Serrano de Barragán, José Augusto Calderón 
Díaz, Clara Lucía Sandoval Moreno, Carlos Alonso 
Lucio López.

Ponente: honorable Representante Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Texto aprobado en Plenaria de Senado, Gaceta del 
Congreso número 008 de 2017.

III
Proyectos para Primer Debate, discusión y vo-

tación
1. Proyecto de ley número 139 de 2016 Cámara, 

por medio de la cual se reorganiza el sector social de 
la nación con criterios de planeación estratégica y op-

.
Autor: honorable Representante Olga Lucía Velás-

quez Nieto.
Ponente: honorable Representante Rodrigo Lara 

Restrepo.
Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 

717 de 2016.
Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso nú-

mero 1069 de 2016.
2. Proyecto de ley número 100 de 2016 Cámara, 

1996 y 1575 de 2012 y se fortalece el Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres.

Autor: honorable Representante Fabián Gerardo 
Castillo Suárez.

Ponente: honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento.

Proyecto Publicado Gaceta del Congreso número 
630 de 2016.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso nú-
mero 893 de 2016.

3. Proyecto de ley número 127 de 2016 Cámara, 
ículo 162 de la 

Ley 599 de 2000 (reclutamiento ilícito).
Autores: honorables Representantes Margarita Ma-

ría Restrepo Arango, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Fernando Sierra Ramos y Álvaro Hernán Prada Ar-
tunduaga.

Ponente: honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga.

Proyecto Publicado Gaceta del Congreso número 
683 de 2016.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso nú-
mero 1051 de 2016.

4. Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara, 

las juntas administradoras locales.
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Autor: honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño.

Ponentes: honorables Representantes Bérner León 
Zambrano Eraso –C– y Humphrey Roa Sarmiento.

Proyecto Publicado Gaceta del Congreso número 
531 de 2016.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso nú-
mero 1054 de 2016.

5. Proyecto de ley número 184 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se decreta al municipio de Santa 
Cruz de Mompox, del departamento de Bolívar, como 
Distrito Especial, Turístico, Cultural e Histórico de 
Colombia.

Autores: honorables Representantes María Fer-
nanda Cabal Molina, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, 
Pierre Eugenio García Jacquier y los honorables Sena-
dores 
Cabrales Castillo, Ernesto Macías Tovar.

Ponente: honorable Representante María Fernanda 
Cabal Molina.

Proyecto Publicado Gaceta del Congreso número 
940 de 2016.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso nú-
mero 1072 de 2016.

6. Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara, 

Ley 599 de 2000, por la cual se expide el Código Penal, 

Autores: honorables Representantes Óscar Ospina 
Quintero, Ángela María Robledo Gómez, Ana Cristi-
na Paz Cardona, Margarita María Restrepo Arango y 
Mauricio Salazar Peláez.

Ponente: honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero.

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso número 
631 de 2016.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso nú-
mero 773 de 2016.

7. Proyecto de ley número 165 de 2016 Cámara, 
por medio del cual se crea una inhabilidad temporal 
para ejercer cargos en ámbitos educacionales o que 
tengan como función la protección y atención integral 

de 2000.
Autores: honorables Representantes Esperanza Ma-

ría de los Ángeles Pinzón de Jiménez, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Tatiana Cabello Flórez, Fernando Sierra Ramos, Car-
los Alberto Cuervo Valencia, Marcos Yohan Díaz Ba-
rrera, Santiago Valencia González, Hugo Hernán Gon-
zález Medina, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Óscar Darío Pérez Pi-
neda, Margarita María Restrepo Arango, Rubén Darío 
Molano Piñeros, Pierre Eugenio García Jacquier, Ma-
ría Fernanda Cabal Molina, Federico Eduardo Hoyos 
Salazar, María Regina Zuluaga Henao.

Ponente: honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga.

Proyecto Publicado Gaceta del Congreso número 
879 de 2016.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso nú-
mero 131 de 2017.

8. Proyecto de ley número 197 de 2016 Cámara, 
por la cual se fortalecen las medidas de protección en 
casos de violencia intrafamiliar y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Guillermina Bravo Montaño, Ana Paola 
Agudelo García y Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Ponente: honorable Representante María Fernanda 
Cabal Molina.

Proyecto Publicado Gaceta del Congreso número 
1054 de 2016.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso nú-
mero 220 de 2017.

9. Proyecto de Acto Legislativo número 239 de 
2017 Cámara, por medio del cual se limita la reelec-
ción en los cuerpos colegiados de elección directa.

Autores: honorables Representantes Samuel Ale-
jandro Hoyos Mejía, Hugo Hernan González Medina, 
Carlos Alberto Cuervo Valencia, María Fernanda Ca-
bal Molina, Santiago Valencia González, Álvaro Her-
nán Prada Artunduaga, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Federico Eduardo Hoyos Salazar, Esperanza María de 
los Ángeles Pinzón de Jiménez, María Regina Zuluaga 
Henao.

Ponente: honorable Representante Samuel Alejan-
dro Hoyos Mejía.

Proyecto Publicado Gaceta del Congreso número 
178 de 2017.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso nú-
mero 239 de 2017.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1 de 2003)
V

-
tes

El Presidente,
Telésforo Pedraza Ortega.

El Vicepresidente,
Élbert Díaz Lozano.

La Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:

-
beratorio en la Comisión, entonces vamos a darle co-
mienzo formal a la Audiencia que ha sido convocada 
para el día de hoy y les quiero anunciar a los partici-
pantes que se han registrado de conformidad con el 
tiempo o la hora en que han llegado, sean registrados 
debidamente en la Secretaría. Sírvase, señora Secreta-
ria, informar cuántas personas se han registrado en la 
Secretaría y cuántos están presentes.
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Secretaria:
Señor Presidente, se han invitado las siguientes 

personas a solicitud de algunos de los Parlamentarios, 
dieciséis personas y se han inscrito dieciséis personas 
porque hubo personas que de las que se invitaron que 

-
-

cia. Ese es el informe, señor Presidente. Si usted me lo 
permite, leo la Resolución por la cual la Mesa autorizó 
la realización de esta Audiencia Pública.

Presidente:
Puede hacerlo, señora Secretaria.

RESOLUCIÓN NÚMERO 007 DE 2017
(abril 18)

.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la ho-

norable Cámara de Representantes,
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 es-
tablece el procedimiento para convocar a Audiencias 
Públicas sobre cualquier Proyecto de Acto Legislativo 
o de Ley.

b) Que el honorable Representante Miguel Ángel 
Pinto Hernández, debido a las solicitudes de Audien-
cia Pública presentadas por la honorable Representante 
Angélica Lozano Correa y las señoras María del Pilar 
López Patiño, Catalina Acevedo Trujillo, Beatriz Quin-
tero, de la Red Nacional de Mujeres sobre el Proyecto 
de ley número 220 de 2017 Cámara, 001 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se convoca a un Referendo 
Constitucional y se somete a consideración del pue-
blo un Proyecto de Reforma Constitucional por la cual 
se consagra la adopción de menores solo por parejas 
conformadas entre hombre y mujer, diligenció ante la 
Mesa Directiva el trámite de la misma.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión considera 
que es fundamental en el trámite de estas iniciativas 
conocer la opinión de la ciudadanía en general sobre el 
proyecto de ley antes citado.

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992 faculta a 
la Mesa Directiva, para reglamentar lo relacionado con 
las intervenciones y el procedimiento que asegure la 
debida atención y oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional en reiterada juris-
prudencia en relación con las Audiencias Públicas ha 
manifestado: “(…) las Audiencias Públicas de partici-
pación ciudadana decretadas por los Presidentes de las 
Cámaras o sus Comisiones Permanentes, dado que el 
propósito de estas no es el de que los Congresistas deli-
beren ni decidan sobre algún asunto, sino el de permitir 
a los particulares interesados expresar sus opiniones y 
puntos de vista sobre los Proyectos de ley o Acto Legis-
lativo que se estén examinando en la Célula Legislativa 
correspondiente, no son así sesiones del Congreso o de 
sus Cámaras, sino Audiencias programadas para permi-
tir la intervención de los ciudadanos interesados”,

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública para que 

las personas naturales o jurídicas interesadas presen-
ten opiniones u observaciones sobre el Proyecto de ley 
número 220 de 2017 Cámara, 01 de 2016 Senado,  

por medio de la cual se convoca a un Referendo Cons-
titucional y se somete a consideración del pueblo un 
Proyecto de Reforma Constitucional por la cual se 
consagra la adopción de menores solo por parejas 
conformadas entre hombre y mujer.

Artículo 2º. La Audiencia Pública se realizará en la 
ciudad de Bogotá el día martes 25 de abril de 2017 a las 
8:00 a. m., en el salón de sesiones “Roberto Camacho 
Weverberg”, de esta Célula Legislativa.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en la 
Audiencia Pública podrán realizarse telefónica o perso-
nalmente en la Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, con un día de antelación a 
la Audiencia. 

Artículo 4°. El señor Presidente de la Comisión Pri-
mera de la honorable Cámara de Representantes, de 

-
vención de cada participante. 

Artículo 5º. La Secretaria de la Comisión efectuará 
las diligencias necesarias ante el área administrativa de 
la Cámara de Representantes, a efecto de que la con-
vocatoria a la Audiencia sea de conocimiento general 
y en especial de la divulgación de esta Audiencia en el 
Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del 

mes de abril del año dos mil diecisiete (2017).
El Presidente,

Telésforo Pedraza Ortega.
El Vicepresidente,

Élbert Díaz Lozano.
La Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
Ha sido leída la Resolución, Presidente, por la cual 

la Mesa Directiva autorizó la realización de esta Au-
diencia.

Presidente:
¿Personas inscritas y personas que ya se hayan re-

gistrado?
Secretaria:
Personas inscritas veintiuno y se han registrado que 

ya han hecho presencia en el recinto seis personas.
Presidente:
Muy bien, entonces regla de juego para las inter-

venciones tal como lo señala la Sentencia de la Cor-
te Constitucional, cinco minutos tiene cada una de las 
personas que va a intervenir y entonces ruego, señora 
Secretaria, que se sirva, no, tranquila, mi querida Re-
presentante, no se me afane que todas las cosas se han 
hecho en procura precisamente de la transparencia de 
este proyecto.

Señora Secretaria, sírvase darle lectura a la primera 
persona que está inscrita y tiene el uso de la palabra, 
¿quién es?

Secretaria:
Señor Presidente, de acuerdo a los registros que se 

hicieron y de acuerdo a su instrucción en estricto orden 
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de llegada, el señor David Mauricio Rodríguez Jiménez 
es la persona primera que se registró en la Secretaría.

Presidente:
Listo. Le ruego a don David, ¿en dónde está?, mira, 

te voy a rogar un favor, vamos pasando uno por uno las 
personas aquí al frente y, Carlos Alonso, te voy a pedir 
el favor que para efectos del micrófono, listo, y le voy a 
rogar también a las personas que ojalá puedan dejar los 
documentos que traigan en la Secretaría. Tiene el uso 
de la palabra, cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al se-
ñor David Mauricio Rodríguez Jiménez, Psicólogo:

Bueno, muy buenos días para todos. Mi nombre es 
Mauricio Rodríguez, yo soy ciudadano y Psicólogo con 
experiencia en el área clínica. En primer lugar, quisiera 
extender un saludo a todos los ciudadanos, Represen-
tantes y a la Mesa Directiva, celebrando la posibilidad 
de participar en estos escenarios democráticos que 
afortunadamente y durante ya varios años vienen sien-
do atrayentes para mi generación, lo que comienza a 
representar una experiencia distinta e innovadora con 

nacional en temas como los que hoy nos convocan.
Como sabemos, esta Audiencia Pública se une a los 

ya varios encuentros que han buscado debatir sobre la 
iniciativa de Referendo que busca limitar los procesos 
de adopción a parejas conformadas por hombre y mu-
jer. En este sentido y con el ánimo de construir sobre 
diálogos que se han dado, no quisiera dedicar mi inter-
vención a volver sobre argumentos a favor o en contra 
de la iniciativa. En su lugar, me propongo manifestar 
una preocupación sobre el marco conceptual con el que 
se ha estudiado y se ha decidido sobre este tema en 
particular en este escenario legislativo.

Como mencioné anteriormente, son varios los en-
cuentros que se han dedicado a debatir sobre la con-
veniencia o inconveniencia de permitir la adopción 
exclusivamente a parejas heterosexuales. En ellos han 
participado voces desde la ciudadanía y su experiencia 
cotidiana con otros modelos de familia; también des-
de el Derecho, la Ciencia Política y la Psicología. Este 
panorama de diálogo es, por lo menos en apariencia, 

ejercicio democrático. No obstante, cuando el debate 
comienza a requerir una solución, este pluralismo se 
desvanece y en su lugar se asientan los discursos de 
una o dos disciplinas: el Derecho y la Ciencia Política.

Este asentamiento tuvo, para mí, una de sus mayo-
res expresiones en la Plenaria del Senado que discutió 
este mismo tema el día 12 de diciembre del año pasado. 
En un debate de alrededor de seis horas, fue evidente 
que las herramientas con las que se argumentó y con-
traargumentó la iniciativa tenían una naturaleza esen-
cialmente jurídica.

Así, una de las conclusiones de esta jornada, ofre-
cida por los proponentes de esta iniciativa de Referen-
do, se basó en acogerse al Principio de Cautela. Este 
principio, buscando no generar daños a la ciudadanía 

es concluyente y por tanto no ofrece un contexto cla-
ro para generar lineamientos legales e institucionales 
para el abordaje del fenómeno, propone el abandono o 
suspensión de las propuestas políticas al respecto hasta 

-
tas. Dicho esto, podemos estar de acuerdo en que el 

Principio de Cautela, como recurso, es de naturaleza 
evidentemente jurídica y cobra sentido solo en este 
contexto disciplinar. Sin embargo, las implicaciones 
culturales de su aplicación representan para mí al me-
nos tres problemas.

El primero de estos tiene que ver con la forma en la 
que se interpretan los hallazgos que al menos la ciencia 
psicológica ha arrojado. No es cierto que la evidencia 

-
to nos muestra que los problemas que se derivan de 
un proceso de adopción por parte de una pareja homo-
sexual no tienen que ver con el tipo de vínculo que se 
forma entre el niño o niña y sus padres o madres, sino 
que se relacionan con la aceptación de su conformación 
familiar por parte de su familia extensa y su contexto 
cercano, particularmente el escolar. En ese sentido, por 
supuesto que los niños que integran una familia con 
padres o madres homosexuales están en riesgo de en-
frentarse a experiencias emocionales adversas, pero no 
son experiencias emocionales adversas inherentes a su 

-

viven los hijos de familias afrodescendientes, de perso-
nas con discapacidad, de personas con un nivel socioe-
conómico menor al de sus padres, entre muchos otros.

De manera que el riesgo existe, pero no es un riesgo 
que se vaya a mitigar con este Referendo, lo que nos 
lleva al segundo problema. El Principio de Cautela, en 
tanto herramienta jurídica, no cuenta con el alcance teó-
rico ni práctico para distinguir entre los tipos de riesgo 
que vienen con un fenómeno de este tipo. Alcanza a 
advertir un riesgo, pero no logra ser sensible a la natu-
raleza del mismo. No es lo mismo recibir maltrato en el 
hogar, a recibir maltrato en el colegio, a recibir maltra-
to en el trabajo y por tanto las estrategias para abordar 
cada uno deben ser distintas, coordinadas entre sí, pero 
distintas. En otras palabras, proponer como solución a 
la intolerancia un Referendo de este tipo es como pre-
tender curar un brazo roto enyesando una pierna.

El tercer problema que observo es una inconsisten-
cia lógica. El Principio de Cautela propone abandonar 
o suspender propuestas y acciones políticas hasta que 

-
ción. En este sentido, proponer un Referendo para pro-
mover la adopción exclusivamente para parejas hetero-
sexuales no es coherente con el espíritu del principio, 
porque no estamos hablando de un riesgo potencial, 
sino de una realidad.

Presidente:
Puede terminar.
Continúa con el uso de la palabra el señor David 

Mauricio Rodríguez Jiménez, Psicólogo:
Sino de una realidad que viven la mitad de familias 

colombianas. De modo que adoptar este Referendo es 
en sí mismo tomar una decisión sobre el fenómeno, no 
es “dejar las cosas como están”, porque lo que tenemos 
ya, en este momento, son múltiples formas de confor-
mación familiar.

Dicho esto y para terminar, quisiera hacer algunas 
sugerencias para el avance en este tema. La primera se 
trata de una petición a los Congresistas para no agotar 
la realidad colombiana en el campo del saber, que in-
fortunadamente supera de manera aplastante a otros en 
este escenario y es el del Derecho y la Ciencia Política. 
Ninguna disciplina en sí misma tiene la capacidad de 
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pensar y resolver fenómenos sociales y es una irres-
ponsabilidad enorme pensar que sí puede, aún más en 
un país tan diverso como el nuestro, donde se viven 
tres siglos al tiempo con sus innumerables coyunturas. 
De este modo, y si el verdadero interés es el bienes-
tar de los niños, antes de legislar sobre algo que no se 
conoce, abramos el espacio para conocerlo: propongo 
la creación de una Comisión de Investigación Trans-
disciplinar sobre el fenómeno de la adopción en las 
distintas formas de conformación familiar del contexto 
colombiano, donde pasamos del mero encuentro entre 
disciplinas a una verdadera cooperación y coordina-
ción para resolver los asuntos que las convocan. No nos 
podemos quedar en el Principio de Cautela mientras 
la realidad nos pasa por encima; revisemos qué pasa y 
cuáles son los verdaderos retos y qué hacemos con la 
información obtenida.

Por último, y teniendo en cuenta los retos que impli-
ca el diálogo con otros saberes, invito a los Congresis-
tas a reconocer sus alcances y limitaciones y el cambio 
cultural que avanza en todo momento, a no legislar des-
de el desconocimiento o desde el conocimiento parcial 
y a continuar invitando a otros saberes que soporten de 

es un derecho, no les quita y sí les pone mucho como 
personas y legisladores. Muchas gracias.

Presidente:
A usted muchísimas gracias. Siguiente intervinien-

te, señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, sigue el doctor Gabriel Felipe 

Burbano Achicanoy y se prepara el señor Gonzalo Gu-
tiérrez Lleras.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Gabriel Felipe Burbano Achicanoy, Analista 
de incidencia de Profamilia:

Bueno, muy buenos días, honorables Representan-
tes, estimada ciudadanía. Soy Gabriel Felipe Burbano 
Achicanoy, pertenezco a la Asociación Probienestar 
para la familia de Colombia, Profamilia.

Profamilia es una organización sin ánimo de lucro, 
privada, que trabaja hace cincuenta y dos años por los 
derechos sexuales y reproductivos de cada habitante 
del país. Les pido por favor que me pongan atención.

Presidente:
Puede continuar, no se preocupe que aquí la Mesa 

Directiva es la que determina exactamente cuándo de 
pronto hay alguna situación que no permite el uso de la 
palabra. Puede continuar.

Continúa con el uso de la palabra el doctor Ga-
briel Felipe Burbano Achicanoy, Analista de inci-
dencia de Profamilia:

Muy amable, Presidente, muchas gracias. Esta or-
ganización atiende aproximadamente setecientas mil 
personas, a las cuales más de tres millones de presta-
ción en salud sexual y reproductiva asisten día a día 
a nuestras organizaciones. Nosotros tenemos treinta y 
tres clínicas en veintiocho puntos del país, y para desa-
rrollar la ponencia del día de hoy quiero hacer respec-

-

dad que existe de esta Reforma Constitucional frente al 
Bloque de Constitucionalidad de nuestra Constitución. 
El segundo punto es respecto a la violación que se está 
realizando el carácter jurídico y el avance en políticas 
públicas que tiene actualmente Colombia en Derechos 
Sexuales, en Derechos Reproductivos, pero así mismo 
en los puntos de vista de la equidad e igualdad de gé-

Reforma Constitucional hará regresiva los alcances en 
derechos fundamentales y hará que no progresen todos 

Lo primero que quiero decir es que Colombia ha 
suscrito por vía del Bloque Constitucional varios trata-
dos internacionales; voy a saltarme cada uno de ellos, 
pero quiero enfatizar en este, por ejemplo. La CEDAW 
ha determinado que la exclusión de la mujer y la ex-
clusión en la igualdad de géneros se parte a partir de 
la exclusión de los estados civiles, cuando se generan 
unas discriminaciones en donde no se relaciona justi-

Estado tiene que ejercer y promover para los derechos 
de los ciudadanos. Es por eso que sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer los Derechos Humanos 
y las libertades fundamentales en las escuelas políticas, 
sociológicas, culturales y civiles en cualquier otra esfe-
ra no pueden ser vulnerados únicamente por una postu-
ra ideológica, únicamente por un criterio de visión de 
modo de vida.

En consecuencia, esta distinción que realiza la pre-
gunta del proyecto de ley al cual hoy nos estamos de-
batiendo quiere decir que el parágrafo 1° del artículo 
que se cita discrimina al preguntarle al pueblo colom-
biano en efecto que si está de acuerdo o no que solo 
parejas heterosexuales y fundadas bajo el matrimonio, 
en unión marital de hecho, con requisitos de ley, sean 
las únicas personas facultadas para poder adoptar. Este 
tipo de discriminación únicamente refuerza más la 
violencia de género estructural por la cual atraviesa el 
país. Esa violencia estructural de género es sumamente 
importante, ¿por qué? Porque es que la violencia no 
solamente se demuestra con las lesiones físicas, con las 
lesiones en la salud, con las lesiones que se pueden ver. 
La violencia estructural de género está invisibilizada y 
cuando un Estado niega derechos de manera invisible, 
hace reformas de manera invisible a los derechos de las 
demás personas, lo que está haciendo es generando una 
violencia estructuralizada.

Generar este tipo de actividades genera circunstan-
cias en que por ejemplo no se puede negar una realidad 
del país. Nosotros desde Profamilia hemos sido insis-
tentes en la encuesta nacional Demografía en Salud. 
Desde 1990 hemos realizado todas esas encuestas, las 
cuales sirven de base fundamental para políticas públi-
cas; esta encuesta para el año 2015 midió aproximada-
mente noventa mil personas, esas noventa mil personas 
encontramos las siguientes realidades: por ejemplo, 
que un tercio total de los hogares del país, o sea el 
3.2%, está ocupado por familias nucleares biparentales, 
ambos padres e hijos; un 12.6% por núcleos monopa-
rentales, es decir que falta un padre o falta una madre; 
un 9.8% de ellas no tienen parejas; sin embargo, tienen 
un hijo; el 12.8% son ocupados por familias extensas.

Presidente:
Puede terminar, le ruego el favor que concrete. Pue-

de terminar.
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Continúa con el uso de la palabra el doctor Ga-
briel Felipe Burbano Achicanoy, Analista de inci-
dencia de Profamilia:

Este concepto nos está dando muchos modelos más de 
los puntos de vista de los cuales existe la familia.

-
tos, la vulneración del principio de progresividad, que 
va aunada precisamente a la facultad que han tenido 
los alcances de los derechos fundamentales, está sien-
do regresiva en todos los alcances que tenemos en 
una política pública nacional en derechos sexuales y 
reproductivos que existe y es vigente y que tiene un 
reto supremamente importante inclusive para superar 
la pobreza en el país.

Finalmente quiero solicitarle a los honorables Re-
presentantes que se revise nuevamente la constitucio-
nalidad de este proyecto de ley, no podemos seguir 
pensando que si yo por ejemplo les digo que no piensen 
en un elefante rosado o que si les doy un tiempo deter-
minado para que dibujen una casa sigamos pensando 
que la casa es cuadrada y triangular, hacer ese tipo de 
actividades es negar una realidad en el país y es negar 
los derechos sexuales y reproductivos de las demás per-
sonas y es negar la diversidad y es negar efectivamente 
que la posibilidad de que muchos niños y muchas niñas 
y adolescentes y diversas familias puedan gozar el de-
recho fundamental a tener una familia. Muchas gracias.

Presidente:
A usted. Ruego el siguiente inscrito, por favor.
Secretaria:
Siguiente inscrito, Gonzalo Gutiérrez Lleras, y se 

prepara Deborah Villegas Rangel.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Gonzalo Gutiérrez Lleras, Director Ejecuti-
vo Fundación CRAN:

Muchas gracias señor Presidente. Muy buenos días 
a todos, mi nombre es Gonzalo Gutiérrez Lleras, tra-
bajo en fundación Centro para el Reintegro y Atención 
del Niño CRAN, el cual o la cual lleva ya treinta y nue-
ve años trabajando con niños y niñas que tienen sus 
derechos vulnerados, llevamos más de cinco mil niños 
donde les hemos buscado familia en Colombia y yo 
quisiera comenzar, voy a leer porque o si no se me van 
a ir los cinco minutos.

Presidente:
Un encime, puede leer tranquilamente.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Gon-

zalo Gutiérrez Lleras, Director Ejecutivo Funda-
ción CRAN:

Digamos que estos debates son importantes pero 
creemos que se alejan de lo que realmente hoy día está 
sucediendo con los niños en Colombia, desvían la aten-
ción sobre lo que realmente es sustantivo, creemos que 
si de verdad tenemos un reto que es volver dos princi-
pios constitucionales realidad en Colombia, el interés 
superior del niño y los derechos prevalentes de ellos, 
para que de verdad garanticemos entre todo ese ejerci-
cio efectivo.

Yo les quiero contar que efectivamente en Colom-
bia, hoy en día hay más de veinticinco mil niños que 
están en instituciones y en hogares sustitutos, de los 
cuales hay seis mil trescientos que están esperando en-
contrar una familia y de esos hay quince mil que tie-

en concreto? Que son niños que tienen una posibilidad 
enorme, muy alta de que crezcan en el Estado, de que 
crezcan, de que sean niños del ICBF. De acuerdo con 
el propio ICBF el tiempo promedio en que los niños 
permanecen en vulneración es de dos años y cuatro me-
ses, veintidós meses más de los seis que como máximo 

familia de origen o se declara en adoptabilidad. Hoy 
deberíamos estar hablando también de estos miles de 

entre todos una solución real para que se cumpla con el 
plazo de los seis meses que como máximo determina 

ubicación en un medio socio familiar tiene que ser una 
medida transitoria de verdad temporal.

Hoy deberíamos estar discutiendo sobre esta ma-
raña de recursos, apelaciones, demandas, sanciones, 
fallos e investigaciones que entorpecen el rápido res-
tablecimiento de los derechos del niño, como lo señala 
el profesor de la Universidad de Sevilla Jesús Palacios, 
los daños en el desarrollo de los niños institucionali-

-
ciales, ni pasajeros, retrasos evolutivos, logros psico-
lógicos limitados, problemas de conducta o problemas 
de adaptación a largo plazo, para citar solo algunos. Al 
quitarles la oportunidad de los niños de crecer en una 
familia, ellos viven sin la noción de pertenecer, de tener 
una situación estable y una visión de futuro.

familia son los vínculos de cuidado, amor incondicio-
nal y protección que generan entornos nutritivos desde 
lo ético, cognitivo, afectivo, espiritual y relacional.

De allí que estemos de acuerdo con la Corte Cons-

comunidad de personas emparentadas entre sí por vín-
culos naturales o jurídicos que funda su existencia en 
el amor, el respeto y la solidaridad y que se caracteriza 
por la unidad de vida o de destino que liga íntimamente 
a sus integrantes más próximos).

El desarrollo infantil no depende del tipo de familia 
en que se crezca, sino en la calidad de sus relaciones y 
del afecto y la estimulación que en ella se reciba. Por 
eso hoy deberíamos estar debatiendo sobre políticas 
públicas para generar procesos de transformación en 
los adultos, las familias y las comunidades, por ejem-
plo.

Y ahora sí para terminar, donde creemos que esta 
discusión debería concluir, permítanos presentar los 
datos de diversas investigaciones que expuso el profe-
sor Palacios, treinta años de investigaciones en el pri-
mer Congreso Latinoamericano de Adopciones que se 
realizó el año pasado en octubre:

La salud mental de quienes forman parejas homo-
sexuales no es diferente de quienes forman parejas he-
terosexuales. Las parejas del mismo sexo que tienen hi-
jos o hijas en el hogar son tan estables como las parejas 
heterosexuales con hijos o hijas, las personas o parejas 

-
cidades o habilidades parentales en comparación con 
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las heterosexuales, las personas o parejas del mismo 
sexo son tan protectoras como las heterosexuales sin 
mayor incidencia en ellas de ningún tipo de maltrato.

Presidente:
Puede terminar.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Gon-

zalo Gutiérrez Lleras, Director Ejecutivo Funda-
ción CRAN:

Gracias señor Presidente. La salud mental de niños, 
niñas y adolescentes que crecen en hogares mono u ho-

que quienes crecen en hogares bi o heteroparentales. El 
rendimiento escolar y las relaciones son con iguales no 

Los que crecen en hogares homoparentales no de-
sarrollan orientación homosexual en la misma propor-
ción que los demás.

Quiero concluir, el año pasado fueron ciento doce 
mil niños que en Colombia estuvieron en protección y 
hay veinticinco mil en instituciones, ahí es donde de-
beríamos estar dedicando nuestras mejores energías, 
esfuerzos e inteligencia para lograr que no se queden 
en deseos esos dos principios constitucionales. Muchas 
gracias, muy amables.

Presidente:
A usted, muchísimas gracias. Siguiente inscrito se-

ñora Secretaria.
Secretaria:
SÍ, señor Presidente, continua Deborah Villegas 

Rangel y se prepara Clara Elena Reales.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

señora Deborah Villegas Rangel:
Buenos días, mi nombre es Deborah Villegas Ran-

gel, soy hija de dos papás, soy actualmente casada, 
tengo una hija de cuatro años, que me nace venir acá 
porque me parece injusto leer un Proyecto en el que no 
tienen conocimiento alguno de la realidad de mi fami-
lia y de muchas familias que existen.

Cómo es posible que supongan o que digan en un 
proyecto que yo puedo llegar a tener tendencias homo-
sexuales solamente porque mis papás se aman, acá hay 
una muestra, así como también hay una muestra de que 
hay tantas familias en las que solamente cría la mamá 
y su hijo, es tal la diversidad de familias que hay y me 
parece la verdad injusto que salga un proyecto en el que 
diga, ey tú, no eres una familia. Como le explico yo a 
mis papás que esas noches que ellos pasaron en vela 

eso no es ser mi familia” me parece injusto que un día 
de la familia en el colegio de mi hija yo vaya y le diga 
a una madre soltera, “oye tú no eres familia”, no me 
parece, la verdad, un tema a discutir y mucho menos un 
tema que salga a Referendo porque todos pensamos de 
una manera diferente, ¿Si?

Yo acá vengo realmente motivada porque no hay un 
estudio ni hay una realidad, un porcentaje que diga las 
personas criadas por parejas homosexuales pueden ser 
no sé distraídas, yo la verdad les soy sincera lo único 
diferente que yo creo que tengo es que me considero 

un poco más tolerante y que logro ver que todas las 
personas no tienen que ser iguales a mí. Les voy a leer 
un poquito de algo que escribí y es que esto me parece 
un Referendo que discrimina, me parece un Referendo 
en el que me está diciendo a mí como hija de dos papás, 
oye tú no eres una niña bien criada o tu familia no es 
una familia.

Estoy realmente pensando en cómo ustedes los que 
votan a favor de este Referendo o como los que lo pro-
ponen, pueden realmente ir o con qué moral pueden 
ir a decirle a una familia que no lo es, lo que le decía, 
como le explico, yo realmente a mis papás que todo es 
esfuerzo que hicieron ellos por mí no es válido o no es 
visto como amor y creo que ahora que tengo una hija 
puedo decir con toda la seguridad que eso es lo que 
más necesita uno, las personas que lo estén apoyando 
ahí, que estén pendientes del crecimiento de uno, que 
estén pendientes de “ey estás enferma, te voy a llevar 
al médico”, eso es lo que me parece a mí importante.

La verdad no es mucho lo que yo puedo hablarles 
como tal de mi vida porque me considero una persona 
muy normal, una mujer criada, sí, por dos papás, pero 
muy normal, que también me caí, que también perdí al-
guna materia, me considero una mujer exageradamente 
normal y otra mujer más del común, sencillamente ten-
go dos papás y créanme que los que ellos hayan hecho 
o hagan a puerta cerrada a mí no me afecta en mi moral 
para nada, mi moral y mi ética va más en los valores 
que ellos decidieron darme en decirme, “ey el otro no 
es parecido a ti respétalo”, en decirme “beba, por favor, 
di la verdad siempre que debas decirla”, en eso, en eso 
sí está basada la ética y la moral que le pueda dar uno a 
un hijo, mas no en lo que ellos hagan o dejen de hacer 
a puerta cerrada.

Esos son mis dos papás, el día de mi bautizo, por-
que también se preocuparon por mi parte religiosa, se 
preocuparon por decirme cree en Dios, se preocuparon 
por decirme ten una religión o ten unas creencias arrai-
gadas que tú no estás sola, yo creo que esa imagen lo 
dice más que todo, esa es mi familia.

Presidente:
Puede terminar.
Continúa con el uso de la palabra la señora De-

borah Villegas Rangel:
Les pido mucha consideración a ustedes ahora que 

vayan a hacer una votación porque la realidad del país 
es muy diferente a lo que proponen en ese Proyecto, 
somos una cantidad de diversidad increíble. Gracias.

Presidente:
A usted. La siguiente interviniente, señora Secreta-

ria.
Secretaria:
Clara Elena Reales y se prepara Diego Enrique Ca-

cua Rueda.
Presidente:
Pregunto si aún en las barras hay alguna otra perso-

na que esté debidamente inscrita, para que, por favor, 
se registre en la Secretaría. Tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
señora Clara Elena Reales, madre soltera adoptan-
te:

Muy buenos días, mi nombre es Clara Elena Reales, 
soy madre adoptante de dos niños varones, colombia-
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na, soltera, de raza negra, cristiana, y aunque no es rele-
vante soy heterosexual. También soy lo que se llamaría 
una profesional exitosa y hago estas precisiones porque 
el Referendo que ustedes están decidiendo si se vota 
o no, es un Referendo que va a prohibir mi familia, 
y aunque no hablo normalmente de mi vida privada, 
me veo forzada porque el miedo que ha generado en 
mis hijos el hecho de que aprobar este Referendo pueda 
prohibirnos ser familia, me obliga a hablar y no es neu-
tro que sea un Referendo constitucional, si se aprueba 
un Referendo como este se produce un fenómeno que 
se llama inconstitucionalidad sobreviviente que obliga 
al Legislador a regular familias que, como la mía, hoy 
están permitidas pero que partir del Referendo estarán 
prohibidas y obligará a ustedes Legisladores también 
a decidir qué hacer con las autoridades que aprueban 
adopciones monoparentales.

Mis hijos no son hermanos de sangre entre sí, pero 
son hermanos por adopción. El primero lo adopté cuan-
do tenía dos años, el segundo llegó casi a los cuatro 
años de edad y hoy tienen trece años, a pesar de que no 
son hermanos de sangre les preguntan con frecuencia 
si son gemelos a lo que ellos responden que sí, pero de 
padres distintos y después le explican a su oyente que 
son orgullosamente hijos adoptivos, ellos saben que no 
nacieron de mi vientre desde el primer día que llegaron 
a mi vida, pero saben que son mis hijos del corazón.

Mi familia, que es una familia extensa compuesta 
por abuelos, tíos, primos, sobrinos, también adoptó a 
mis hijos, porque la adopción es un acto de amor fa-
miliar. La imagen masculina, el rol masculino se lo 
comparten mi padre, mi hermano y mi cuñado, quienes 
les han enseñado a ser ciudadanos de bien, personas 
generosas y hombres honestos y cuidadosos con todos 
los demás. Pero además bajo la guía de Dios, porque 
también creen en Dios, ellos han sido adoptados como 

acto de amor de Dios. La adopción es un acto de amor 
que implica valor, tolerancia, generosidad y paciencia, 
tanto de quien adopta, como de quien es adoptado y 
generalmente quien más requiere paciencia somos los 
padres, que somos más intolerantes e incapaces de 
aceptar la diferencia.

Adoptar implica aprender a amar incondicional-
mente a una persona de la que no te puedes divorciar, a 
la que no puedes cambiar por otra cuando las cosas va-
yan mal, eso hace que la condición principal para adop-
tar a alguien es el amor incondicional. Quien acude a 
un proceso de adopción se somete a un proceso muy 
riguroso de examen en el que se evalúan no solamen-
te sus condiciones económicas, morales y personales, 
sino también sus habilidades como padre o madre para 
adoptar, se nos pregunta en ese proceso si descubrimos 
en el momento de la adopción que el hijo que se nos 
asigna tiene una enfermedad congénita ¿Si lo devolve-
ríamos? ¿Si adoptaríamos niños de nueve años, o pa-
rejitas de hermanos o niños hijos de la guerra que han 
sido recuperados por Bienestar Familiar, pero que ya 
estuvieron en la guerra? ¿O también niños de trece o 
catorce años que por la vida que han sufrido ya tienen 

realmente es amar incondicionalmente a alguien y esa 
condición es muy escasa no existe una sobreoferta de 
padres adoptantes dispuestos a aceptar el hijo de otra 
persona para amarlo incondicionalmente.

El trabajo que hacen el ICBF y las casas de adop-
ción es un trabajo serio, profundo que busca hogares 
adecuados para esos niños pero no busca hogares per-
fectos compuestos por papá, mamá casados formal-
mente, esas historias, las historias de adopción son la 
mayoría, historias de éxito y muy pocas de fracaso, sin 
embargo las noticias divulgan con mayor frecuencia las 
noticias de fracaso que son más vendedoras de rating, 
pero la mayoría son historias de éxito.

que a Colombia y a sus legisladores no les importan los 
niños en realidad, que no hay un amor incondicional 

las formas y la apariencia de familias perfectas al amor 
incondicional verdadero que pueden brindar familias 
imperfectas capaces de brindar amor incondicional. 
Los niños y niñas que esperan poder ser adoptados no 
son bebés de revista, muchos de ellos son considerados 
niños de difícil adopción por su color de piel, por su 
edad, por su origen étnico, su grupo familiar, por tener 
alguna discapacidad, algunos ya han tomado decisión 
sobre su opción sexual, otros son hijos de la guerra, 
pero su historia de dolor es algo que no podemos borrar 
los padres adoptantes, pero podrán aprender a aceptar 
y a sobrevivir esa historia para poder ser aceptados si 
hay amor incondicional en ese hogar. Este rótulo de ni-
ños de difícil adopción se lo han puesto quienes creen 
que solo se puede amar niños perfectos, sin embargo la 
experiencia también ha mostrado que las familias per-

Presidente:
Puede terminar.          
Continúa con el uso de la palabra la señora Cla-

ra Elena Reales, Madre Soltera Adoptante:
Como madre quiero compartir con ustedes una car-

ta que escribió mi hijo Antonio
para él la adopción, dice así: Esta carta la escribe ge-
neralmente una vez al año cuando celebramos nuestro 
cumpleaños de adopción: Mami: Las cosas bellas e 
importantes de la vida solo se pueden apreciar cuando 
estoy a tu lado. Te amo como a la luz del sol. Te doy las 
gracias. Yo no sé lo que haría sin ti. Te quiero mucho, 
gracias. El primer día que te vi no sabía nada de ti y lue-
go me di cuenta de que me amabas con todo el corazón 
y entonces supe que eras la mamá perfecta para mí, que 
no te importaría lo que pasó en mi historia, que lo único 
que importaría era lo que iba a pasar en el futuro, tu y 
yo. Gracias, besos, etc.

Si a pesar de lo que han oído ustedes como Repre-
sentantes del pueblo, insisten en someter a votación 
este acto de desamor por los niños, quisiera que le pu-
dieran contestar a mis hijos que están preocupados por 
esta decisión las siguientes preguntas: ¿Si votan que 
los solteros no pueden adoptar, nos tienes que devolver 
al Bienestar Familiar? ¿Te tienes que casar con alguien 
para que podamos ser familia? ¿Con quién nos vamos 
a casar? ¿Si los padres se divorcian, o se muere uno de 
ellos, también hay que devolver los hijos? ¿Por qué nos 
van a prohibir que seamos familia?

Antes de terminar hay dos Sentencias que quiero 
compartir, no tengo las referencias pero se las haré lle-
gar al Ponente. Una Sentencia es del año 95 que es la 
historia de un niño que fue castrado accidentalmente 
cuando era bebé, el médico decide que el mejor tra-
tamiento posible es convertirlo en mujer, lo someten 
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a tratamientos de hormonas, psiquiatría, es criado por 
monjas y a los catorce años acude a la Corte para que 
le devuelvan su identidad. No es posible cambiar la 
identidad sexual de un niño ni con hormonas, ni con 
psiquiatría, ni con crianza, es algo que viene con el ser 
humano.

La segunda historia es una historia de una familia 
aparentemente perfecta como la que está pintada en el 
Referendo, heterosexual, católica, respetada, que adop-
tó de manera irregular a una niña campesina, la registró 
como propia, como su hija y durante años esta niña su-
frió vejámenes de todo tipo, fue esclavizada, torturada, 
abusada sexualmente y acude a la Corte a recuperar su 
nombre, porque esa familia le quitó su nombre, esa fa-
milia le faltaba el ingrediente esencial para la adopción, 
nunca amo incondicionalmente a ese bebé. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias. Siguiente orador por favor.
Secretaria:
Sí, Presidente, sigue el señor Diego Enrique Cacua 

Rueda y se prepara Sergio Iván Estada Vélez.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

-
cánico:

Buenos días, respetados señores y señoras y agra-
dezco la oportunidad que me brindan en estos minutos 
al permitirme compartir mi experiencia personal con 
ustedes. Mi nombre es Diego Cacua, soy ingeniero me-
cánico trabajo como jefe de ingenieros en una multina-
cional con sede aquí en Colombia y hoy quiero dirigir-
me a este recinto con el único objetivo de exponer dos 
grandes preocupaciones que vincula a la mayoría de la 
población colombiana y que, con el mayor de los res-
petos a todos ustedes, no se están teniendo en cuenta en 
medio de tanta politización de los Derechos Humanos; 
actividad que está de moda en el país.

Durante toda mi etapa de formación académica par-
ticipé como misionero en una comunidad religiosa aquí 
en Colombia, todas mis Navidades, Semanas Santas, 
días de descanso, puentes y cualquier espacio fuera de 
mi universidad lo utilizaba para trabajar con jóvenes. 
Pasé la mayoría de mis cumpleaños y mis fechas espe-
ciales compartiendo con niños y niñas en riesgo. Pobla-
ciones como Cazucá, veredas de Cundinamarca, Con-
doto en Choco, Leticia, comunas de Medellín, barrios 
marginados de Bucaramanga y Cúcuta, entre otros, 
fueron los espacios que escogimos para acompañar a 
la niñez y ofrecerles actividades diferentes al alcohol, 
la droga, la prostitución, la violencia, la muerte. Jamás 
recibí un pago mayor a la sonrisa de estos niños, que 
para mí créanme que fue el pago más grande que me 
pudieron dar.

Hoy quiero decirles a todos ustedes que en cada 
uno de estos niños y niñas que compartieron con noso-
tros, conmigo, era evidente la ausencia de una familia 
o mínimamente, de cualquier persona preocupada por 
su bienestar. Estimados señores y señoras ¿Quién es la 
familia de un adolescente que consume bazuco en la 
calle? ¿Quién es la familia de una niña que es explota-
da sexualmente en la Carrera 10ª por un proxeneta que 
también puede ser su padre biológico? ¿Quién es la fa-

milia de un niño que lo único que conoce como trabajo 
es el homicidio por encargo en una comuna? ¿Acá en el 
Congreso cuando exponen los datos de niños sin hogar, 
alguien se ha tomado la molestia de ir a un cambuche 
y experimentar el hambre que sienten esos niños? Yo 
sí lo he hecho, toda mi vida lo he hecho ¿O tal vez se 
han dado a la tarea de pasar una Navidad y Fin de Año 
con ellos para darles la muestra pequeña, de lo que es 
pasar en familia estas fechas? Yo sí lo he hecho y mu-
chas veces. Antes de que me respondan, quiero hacer la 
claridad que no se trata de dar mercados o donaciones, 
eso lo puede hacer la persona más corrupta del mundo, 
se trata de alejarse de los números y las estadísticas y 
de acercarse a esa degradante e inmisericorde vida de 
los niños de la calle que no tienen hogar.

Una experiencia rápida, desde el 2015 hasta el 2016, 
el año pasado colaboré en el Plan Amigos o como pa-
drino de tres niños de una casa de acogida ubicada en 
el Occidente de Bogotá. Durante ese tiempo, todos los 
últimos domingos de cada mes visitaba a estos tres ni-
ños, que junto a otros treinta, no recibían visita de nadie 
más. Un paréntesis, ¿Ustedes se imaginan lo que debe 
sentir un niño al ver que otros niños reciben la visita de 
sus papás o de su familia y ellos no? Uno de esos niños, 
Enrique, fue el que creó un vínculo más fuerte conmigo 
y con nuestros encuentros. Los responsables del lugar 
me informaron que tenía madre biológica viva, pero 
que había rechazado por completo el contacto con el 
niño en más de cuatro ocasiones. Los informes de los 
encargados mostraban a Enrique como un niño con de-
presión y medicado para manejar estos sentimientos. 
Durante mis visitas Enrique lloraba hasta el punto de 
la desesperación y me pedía que yo fuera su familia 
y que lo adoptara. Uno de aquellos domingos me en-
contré con la sorpresa de que Enrique se había escapa-
do de la casa juvenil y había sido encontrado cerca a 
la casa de un abuelo que él conocía, quien también se 
negó a hacerse cargo de él. Cuando le pregunté acerca 
de las razones de ese viaje, un viaje de un día a pie 
hasta Zipaquirá, me respondió que estaba buscando la 
oportunidad de que su abuelo lo adoptara y fuera su 
familia. Lamentablemente mi cercanía con Enrique se 
vio afectada debido a que fue trasladado a otra ciudad 
y no obtuve respuesta a la solicitud en cinco ocasiones 
de permiso de visitas.

¿Por qué les cuento esto? Porque con preocupación 
veo que todos los días corrompen, al antojo de las per-
sonas que tienen el poder de un micrófono y de una red 
social, el término Familia. Por otro lado, un extremo 
muy diferente, en gran parte de mi vida estudié a fondo 
la Biblia, debido a un proceso de formación sacerdo-
tal que hice con aquella comunidad que les comenté, 
por eso hoy me paro frente a ustedes y luego de haber 
compartido alguna experiencia de vida si aún desean 
que les argumente porque estoy convencido de que este 
Referendo es un arma de discriminación, no solo con la 
población colombiana, mal llamada minoría, sino con-
tra los niños y niñas en sí, seré muy claro, ¿Qué le pasó 
a Enrique? ¿Está vivo? ¿Está muerto? ¿Nuestra moral 
política y dogmáticamente correcta seguirá siendo la 
razón del aumento de niños en la calle? Lo heterogéneo 
de la sociedad permite concretamente el desarrollo de 
la personalidad en sí y de su libre formación. En res-
puesta a la pregunta de un exfuncionario que hizo.

Presidente:
Puede terminar.
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Continúa con el uso de la palabra el señor Diego 
:

Gracias Presidente, yo estoy completamente con-
vencido de la capacidad humana y profesional de una 
persona que se declara atea, completamente convenci-
do y soy religioso, soy de una comunidad religiosa y 
soy profesional. Para ser más claro, las creencias reli-
giosas de cada persona no determinan la capacidad de 
un ser humano para desempeñarse en diversos campos. 
¿Hoy en un Estado de Derecho, algún ciudadano tiene 
el derecho constitucional y legal de llamarme aberra-
ción porque soy homosexual? ¿Lo pueden declarar en 
un juicio como su argumento principal? Lo pregunto 
por qué, en el mismo lugar del libro de Levítico de la 
Biblia donde tildan a una persona homosexual de abe-
rración, también tildan a mi madre de impura por tener 
la menstruación. También escuché la entrevista de ra-
dio del señor Oswaldo Ortiz, quien se autodenomina 
YouTuber y Pastor en donde su argumento principal en 
contra de la imagen de familia como la unión de dos 
personas del mismo sexo es comparar la unión de un 

y caballeros, no, es la unión de dos seres humanos con 
capacidad natural de amar y quienes pueden ser unos 
profesionales exitosos. Es un error hacer comparacio-
nes denigrantes y ofensivas. No he visto en una parte 
en la Biblia en donde Jesús, el Cristo, realice compa-
raciones tan ofensivas y denigre a un ser humano por 
ser diferente.

-
po de personas es la reproducción natural. Si tú hijo, 
que Dios no lo quiera, tiene una complicación cardiaca 
y es necesaria la intervención quirúrgica para realizar 
un trasplante de corazón, les pregunto ¿Eso es un pro-
cedimiento natural? Si tu hijo nonato tiene que ser in-
tervenido dentro del vientre materno porque se le ha 
detectado un tumor en su estructura física, ¿Esa inter-
vención es natural? Siendo así, veo incoherente señalar 
la construcción de una familia por medio de la adop-
ción o la fertilización in vitro como algo innatural. En 
conclusión y para terminar ya mi intervención, al inicio 
les dije que tenía dos preocupaciones, son estas: Las 

más de 15.000 niños y niñas en la espera de una familia 
que los acoja, pero es de vital importancia que estos nú-
meros no sean vacíos para nosotros, son números que 
describen a niños con abusos graves por parte de sus 
propios familiares normales, niñas explotadas, herma-
nos que no se vuelven a ver, no usemos estas estadísti-
cas como si no se trataran de seres humanos. Y segun-
do, es cierto que el derecho a la familia es un derecho 
de los niños, es cierto y siempre lo voy a pensar, pero 
con este Referendo estamos coartando una parte funda-
mental de ese derecho, la seguridad de que sí haya una 
familia para él, de que sí haya alguien que lo adopte. 
¿Ustedes saben que la realidad es que el 70% de los 
niños que cumplen 18 años en muchos hogares juve-
niles tienen que irse de esos refugios? ¿Ustedes saben 
que la mayoría de niños que pasan de los catorce años 
se les dice niños o niñas No adoptables? Lo sé, porque 
yo lo presencié en muchas casas del Bienestar Familiar, 
aquí en Colombia, porque yo trabajé en muchos de esos 
hogares y no son adoptables y no los dejan adoptar, 
esta estadística no es pública, lo sé, porque yo sí me 
he dado cuenta al darme el trabajo de escuchar a esos 
niños. En el momento que dejemos de disfrazar nuestro 
discurso político con falsas preocupación moralistas, 

en ese momento tendremos una Colombia como debe 
ser. Muchas gracias.

Presidente:
A usted. Señora Secretaria sírvase informar a la Co-

misión si se ha registrado Quórum Decisorio.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, ya hay Quórum Decisorio re-

gistrado.
Presidente:
En consideración de la Comisión el Orden del Día 

que ha sido debidamente leído por la Secretaria. Se 
abre la discusión, va a cerrarse, queda cerrado, ¿Lo 
aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Siguiente orador, por favor.
Secretaria:
Continua el señor Sergio Iván Estrada Vélez y se 

prepara la doctora Catalina Botero Mariño.
Presidente:
Muy bien. Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Sergio Iván Estrada Vélez, Director Cen-
tro Colombiano de Estudios Constitucionales (CE-
CEC):

Muy buenos días a los integrantes de la Comisión 
Primera, a todos los asistentes, mi nombre es Sergio 
Iván Estrada Vélez, soy Representante del Centro Co-
lombiano de Estudios Constitucionales y fuimos los 
que presentamos la acción ante la Corte Constitucional, 

2015. Después de seis años de arduo trabajo académi-
co, tengo la oportunidad de hacer, en este instante, una 
defensa académica y social de los derechos fundamen-
tales en defensa de la Democracia y de los principios 
pluralistas y participativos que son el eje vertebral so-
bre el cual se cimienta el Estado Social de Derecho. 

El Centro de Estudios busca la defensa de las mino-
rías y en consecuencia también de la protección de los 
derechos fundamentales de los niños, nos dimos a la ta-
rea de presentar ante la Corte Constitucional la acción 
pública de inconstitucionalidad, soportada principal-
mente en la incoherencia social y moral que representa 
a Colombia en tanto que se desconocen los derechos 
fundamentales claramente consagrados en la Constitu-
ción. No somos homosexuales, si fuésemos también no 
tendríamos ningún inconveniente en decirlo, lo que nos 
preocupa es precisamente la defensa de las minorías, 
en una sociedad que cada vez afecta más el principio 
pluralista. Voy a hacer una síntesis de las razones por 
las cuales consideramos que ese Referendo es clara-
mente inconstitucional, análisis que se soportará en 
argumentos prevalentemente jurídicos en tanto que es 
fundamental para esta Comisión, así como para la ciu-
dadanía, poder tomar una decisión política informada y 
que prescinda de cualquier argumento moral que pueda 
sesgar la opinión y la participación política.
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Inicialmente, causa extrañeza, como la Constitu-
ción Política consagra claramente en su artículo 44 los 
derechos fundamentales de los niños, entre los que se 
encuentra el derecho a tener una familia, ¿Por qué ra-
zón? El hecho de tener una familia tiene que trasegar 
por asuntos de género, cuando claramente los tratados 

parte del Bloque de Constitucionalidad señalan que el 
aspecto de género no puede ser tenido en cuenta al mo-
mento de ser protegido el derecho de los niños a tener 
una familia. Debe ser claro en un sistema democrático 
que los derechos fundamentales independientemente 
de su titular, no pueden estar sometidos a decisiones 
mayoritarias y menos estar sometidas a la discusión, a 
la arenga política que está claramente intervenida por 
criterios de conveniencia o por criterios de moralidad.         

En la exposición de motivos del proyecto, se indica 
con real acierto que la adopción es un mecanismo de 
protección especial y de interés prevalente del menor 
representado en su derecho fundamental a tener una 
familia. No obstante, el proyecto incurre en una grave 
equivocación lógica y jurídica que llama a engaño a 

-
pósito de proteger el derecho fundamental del niño a te-

tipo de familia, el proyecto no se encamina realmente a 
la protección de los derechos fundamentales del niño, 

excluyente noción de familia.
La propuesta de Referendo es inconstitucional en 

tanto que infringe tratados internacionales como se ha-
bía indicado, que protegen el interés superior del niño. 
Indica el artículo 3° de la Convención de Derechos del 
Niño, adoptada mediante la Ley 12 de 1991 “Una con-
sideración primordial a que se atenderá, será el interés 
superior del niño, los Estados Parte se comprometen a 
asegurar al niño la protección y el cuidado que sean ne-
cesarios para su bienestar”. En relación a la adopción, 
señala el mismo Convenio que se deberá tener en cuen-
ta como consideración primordial, el interés superior 
del niño.

Cito, artículo 21, los Estados Parte que reconocen 
o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 
interés superior del niño sea la consideración primor-
dial. Igualmente dicho Convenio es claro al señalar la 
obligación que tiene el Estado Colombiano que se im-
pone al órgano de mayor representación popular de res-
petar los derechos fundamentales independientemente 
del género de los padres. Los Estados Parte respetarán 
los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su juris-
dicción, quiero resaltar esta parte, “Sin distinción algu-
na, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, 
el origen nacional, étnico o social, la posición econó-
mica”.

Presidente:
Puede terminar.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Ser-

gio Iván Estrada Vélez, Director Centro Colombia-
no de Estudios Constitucionales (CECEC):

El nacimiento o cualquier otra condición del niño, 
de sus padres, los Estados Parte tomarán todas las me-
didas apropiadas para garantizar que el niño se vea pro-
tegido contra toda forma de discriminación. Existe un 

compromiso internacional que el Estado Colombiano 
debe respetar.

que el Proyecto de Referendo es claramente inconstitu-
cional por violación del derecho a la igualdad, ¿Con qué 
razón un niño puede ser adoptado por parejas de diver-
so sexo y cómo explicarle a un niño que tiene derecho 
fundamental a una familia que no puede ser adoptado? 
La prohibición de adopción se ha tratado de soportar en 

-
to de instalar la acción ante la Corte Constitucional, 
tratando de superar cualquier sesgo en cualquiera de 
las investigaciones a favor o en contra de la adopción 
homoparental, acudió a un elemento que se impone a 
cualquiera de nosotros y es la realidad colombiana, los 

de su derecho fundamental a tener una familia.
Con el proyecto de ley se desconoce no solo el artí-

culo 44, el artículo 2° de la Convención Internacional, 
sino que igualmente va en contra de la sentencia o la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

con claridad “Una determinación a partir de presun-
ciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad 
e idoneidad parental de poder garantizar y promover 
el bienestar y desarrollo del niño, no es adecuada para 

del niño. La Corte considera que no son admisibles las 
consideraciones basadas en estereotipos por la orienta-
ción sexual, es decir, preconcepciones de los atributos, 
conductas o características poseídas por las personas 
homosexuales o el impacto que estos presuntamente 
puedan tener en las niñas y los niños”, hay un compro-
miso internacional, establecido en tratados internacio-
nales, en la jurisprudencia internacional y la aproba-
ción de este Referendo colocaría a Colombia en una 
situación jurídicamente vergonzosa.

-
ferendo que se somete a debate es claramente incons-
titucional e inconveniente, en tanto que infringe dere-
chos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a 
tener una familia consagrada no solo en la Constitución 
Política, sino en tratados internacionales que forman 
parte del Bloque de Constitucionalidad. Su aprobación 
socavaría los cimientos básicos de un sistema democrá-
tico representados en los derechos fundamentales y en 
los principios constitucionales.

Finalmente, instamos a esta honorable Corporación 
a que en lugar de dedicar esfuerzos a la discusión de 
proyectos de ley claramente inconstitucionales por vio-
lar derechos fundamentales y principios constitucio-
nales, emplee esta histórica oportunidad para poner en 
alto la dignidad del Congreso de la República y el com-
promiso de sus integrantes con la defensa del Estado 
social de derecho. Como ciudadanos rogamos para que 
se siembre la semilla de una política pública dirigida a 
erradicar el problema de las orfandades en Colombia, 
tan grave como el de la desnutrición, el analfabetismo 
y la violencia contra nuestros niños, niñas y adolescen-
tes. Muchas gracias.

Presidente:
A usted. Siguiente orador, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente, sigue la doctora Catalina Botero Ma-

riño y se prepara el señor David Armando Alonso.
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Presidente:
¿Como esta? Buenos días. Le quiero informar que 

guardando absolutamente todas las garantías, se infor-
mó desde la semana pasada de esta Audiencia, igual-
mente se pidió por la Secretaría que se invitaran a todas 
las personas, etc., por supuesto y aquí desde esta ma-
ñana la Audiencia estaba citada para las 8:00 de la ma-
ñana, entonces las personas que se han registrado ahora 
las dos o tres personas que faltan y terminamos por su-
puesto la Audiencia, porque como ustedes bien saben, 
aquí tenemos en esa materia unas reglas de juego to-
talmente transparentes, no le estamos negando absolu-
tamente el uso de la palabra, pero no puedo quedarme 

las personas, para eso los hemos invitado y el primero 
que ha dado el ejemplo es el Presidente de la Comisión, 
lo sabe la honorable Representante y el Coordinador 
Ponente el doctor Miguel Ángel Pinto. Tiene el uso de 
la palabra doctora.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Un datico, el Abogado, Iván Cancino, ya está pre-
sente.

Presidente:
Sí, es decir, no podemos estar aquí con todo respeto 

como le digo honorable Representante, con todo respe-
to, con la mayor consideración, no puedo estar ocupan-
do toda la Sesión de la Comisión, porque estábamos 
previstos de las 8:00 a las 10:00 de la mañana. De tal 
manera que lo hemos extendido un poquito entre otras 
un poquito por la indisciplina de todos, entre otras de 
los propios participantes. Tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Catalina Botero Mariño, Decana Facultad 
de Derecho Universidad de Los Andes:

Gracias Presidente. Yo me llamo Catalina Botero, 
y vengo a hablar a esta Audiencia en mi condición de 
Profesora de Derecho Constitucional, llevo veinticinco 
años dictando clase de Derecho Constitucional y ex-
perta en Derecho Internacional de Derechos Humanos.

Quiero hablar rápidamente de tres temas que dejo 
soportados en el documento escrito que dejé en la Pre-
sidencia y en la Secretaría. La primera pregunta es si 
¿Este Proyecto sustituye la Constitución Política de 
Colombia? La segunda es si ¿Compromete la responsa-
bilidad internacional del Estado Colombiano? y la ter-
cera es si ¿Se compadece con los valores, los principios 
y los derechos de un estado constitucional moderno?

¿Sustituye este Proyecto la Constitución Política de 
Colombia? Primero, quiero poner en claro que yo soy 
de las personas que cree en un concepto restrictivo de 
la sustitución política, es decir, yo creo que solo hay 
sustitución política cuando realmente, de verdad se 

a un régimen político. Cuando se disuelve un derecho 
fundamental, cuando se disuelve el sistema de frenos 
y contrapesos, ahí hay sustitución política y la pregun-
ta es, ¿Este proyecto disuelve un derecho fundamen-
tal? Porque aquí se ha dicho que no, que no existe el 
derecho fundamental a la adopción, entonces hay tres 
elementos que hay que tener en cuenta cuando uno es-
tudia el tema de la sustitución política, el primero es los 
derechos de los niños y las niñas a tener una familia, el 

personas ante la ley y el tercero el concepto de Demo-
cracia que subyace al Estado social y democrático de 
derecho en la Constitución de 1991.

Primer tema, el interés superior del niño y de la niña 
se ha dicho que en este proyecto que de lo que se trata 
es de proteger a los niños frente a familias que no son 
aptas, voy a hacer un paréntesis y una confesión, soy 
una mujer soltera, hija de una familia heterosexual que 
lleva cincuenta y dos años casada, felizmente casada, 
es una excepción en Colombia, pero no estoy aquí por-
que me estén diciendo que yo no soy apta para tener 
hijos, estoy aquí porque soy Abogada Constitucionalis-
ta y me interesa el futuro de este país, entonces la pre-
gunta es, si realmente hay una sustitución en la medida 
en que se podría afectar el derecho de los niños y de las 
niñas o sino de lo que se trata es de defender el dere-
cho de los niños y las niñas. ¿Cuál es ese derecho? El 
derecho de los niños y de las niñas a tener una familia 
está en el artículo 5° y 42 pero atraviesa toda la Cons-
titución, porque el derecho de los niños y las niñas a 
tener una familia es como el derecho a tener derechos, 
la familia es aquello que le garantiza cuidado, sopor-
te, apoyo, alimento, la familia es lo que tenemos para 
poder crecer con dignidad y desarrollar nuestro propio 
proyecto de vida.

La familia es un eje central de la Constitución, si se 
viola el derecho fundamental a tener una familia se sus-
tituye la Constitución, yo supongo que nadie, ninguna 
persona, ni siquiera los promotores de este Referendo 
creerían que no hay sustitución de la Constitución si 
por ejemplo el Estado sostiene que a los hijos de las 
personas homosexuales hay que quitárselos y entregár-
selos a instituciones públicas, que a los hijos de las mu-
jeres solteras hay que entregárselos a las instituciones 
públicas, yo entendería que cualquier persona, incluso 
quienes de manera más radical han defendido este Re-
ferendo, entenderían que esto es una sustitución de la 
Constitución, el Estado no puede suprimir el derecho 
de los niños a tener una familia, ¿Qué hace este pro-
yecto de ley? Lo suprime, porque hay tres veces más 
niños en condiciones de adoptabilidad que solicitudes 
de parejas heterosexuales parta adoptar a esos niños, 

para ser adoptados, son adoptados por mujeres como 
yo, solteras, como Clara Elena Reales, solteras y cris-
tiana además.

Esos niños quedarían condenados a no tener una fa-
milia porque al día siguiente de que ustedes aprueben 
esto y digamos pase todo el procedimiento, si llegara 
a pasar y yo creo que no pasaría, inmediatamente el 
Instituto Colombiano tendría que rechazar de plano to-
das las solicitudes de las mujeres que quieren adoptar 
a niños que nadie más quiere adoptar, los están conde-
nando a estar en instituciones hasta los dieciocho años, 
Representante, cuando salen con las pocas cosas que 
tienen en su casa sin tener a dónde ir, si tienen hambre, 
si tienen frio, si no tienen quien los acompañe, claro 
que se sustituye un pilar de la Constitución que es el 
pilar de los niños y las niñas a tener una familia.

-
diendo a esos niños y las niñas, ¿Por qué? No hay evi-
dencia, es que los propios promotores del Referendo, 
Representantes, han dicho que no hay evidencia cien-
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como yo, podemos cuidar a los niños y a las niñas y 
darles amor y darles afecto y salvarlos de estar.

Presidente:
Puede terminar.
Continúa con el uso de la palabra la doctora Ca-

talina Botero Mariño, Decana Facultad de Derecho 
Universidad de Los Andes:

Bien, es que me emociono, yo sé que eran cinco mi-
nutos, les pido disculpas. Entonces, creo que hay una 
sustitución de la Constitución, creo que no tiene justi-

-
titucional y creo que la responsabilidad de ustedes es 
adoptar una decisión que no sustituya la Constitución. 
La segunda razón por la que creo que hay sustitución 
de la Constitución es porque se afecta el derecho a la 
igualdad, aquí se ha dicho que no se afecta el derecho a 
la igualdad, porque la gente no tiene derecho a adoptar, 
no, tampoco ustedes tienen derecho, ustedes no, uste-
des sí tienen derecho, tampoco las colombianas y los 
colombianos tenemos derecho a ser Representantes a 
la Cámara, no, no tenemos derecho, tenemos derecho 
a postularnos y a que nos elijan, bueno la gente tiene 
derecho en condiciones de igualdad a postularse para 
adoptar a un niño y luego debe ser sometida a un rigu-
rosísimo proceso como el de Bienestar Familiar, para 
que realmente las personas que tienen las condiciones 
de dar ese afecto y ese soporte puedan tener a los niños, 
pero no es una condición moral, ni política, ni jurídica-
mente relevante el estado civil, ni la opción sexual, no 
hay ninguna evidencia que demuestre que una persona 
soltera no tiene las mismas condiciones para educar a 
sus hijos, o que una persona homosexual, o una pareja 
homosexual no tiene las mismas condiciones, como han 
oído ustedes decenas de testimonios, Representantes, 
que demuestran eso, aquí también se afecta el principio 
de igualdad, se disuelve la igualdad para una parte de 
la población y por lo tanto se sustituye la Constitución.

Y la tercera razón por la cual se sustituye la Consti-
tución, doctor Lucio, es que resulta que el gran avance 
del Derecho Constitucional, el gran avance después de 
la Segunda Guerra Mundial, no hay otro avance en el 
Derecho Constitucional moderno, después de la Segun-
da Guerra Mundial, distinto al hecho de que la Demo-
cracia se entiende como la defensa de los derechos de 
las minorías conjugada con el principio democrático, 
es decir con el principio de las mayorías, que hay cosas 
que las mayorías no pueden hacer, que las mayorías no 
pueden decidir, que el pueblo judío no puede adoptar o 
no puede tener bienes o que las personas afroamerica-
nas no se pueden casar con las personas blancas o que 
los homosexuales no pueden adoptar.

Presidente:
Le ruego doctora que se sirva concretar para termi-

nar oye, si, puede terminar.
Continúa con el uso de la palabra la doctora Ca-

talina Botero Mariño, Decana Facultad de Derecho 
Universidad de Los Andes:

Entonces, hay tres razones que demuestran la sus-
titución de la Constitución, tres razones que son cla-
ras, pero además se viola el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, yo solo le remito el caso Átala 

Corte Interamericana de Derechos Humanos y ha dicho 
que no, porque la Corte Europea ha dicho otra cosa, 

bueno es que resulta que nosotros no estamos sujetos 
a la jurisdicción de la Corte Europea y además la Cor-
te no dijo lo que aquí se ha dicho, que la Corte dijo 
y en tercer lugar, solo para terminar, yo quiero vivir 
en una sociedad entre iguales, yo quiero que esos hijos 
que estamos educando sean capaces de entender que 
la diferencia enriquece y no empobrece, yo no quie-
ro que retrocedamos doscientos años, ustedes tienen 
la responsabilidad política de deshacer lo que hizo el 
Senado. Por favor, cúmplanle a los valores, los princi-
pios y los derechos de la civilización y de la Constitu-
ción Política de 1991, cúmplannos a las mujeres y a las 
personas solteras que creemos que tenemos derecho a 
vivir sin humillaciones. Muchas gracias. 

Presidente:
A usted. Siguiente orador, por favor.
Secretaria:
El señor David Armando Alonzo y se prepara la se-

ñora Fernanda Samper.
Presidente:
Se terminan los inscritos. No, perdóneme honorable 

Representante, ya le advertí con todo respeto, aquí hay 
unas personas que se hizo y aquí se ha cumplido a ca-
balidad y usted me entiende. Tiene el uso de la palabra 
el orador.

Secretaria:
Señor David Armando Alonzo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor David Armando Alonzo:
Bueno, muy buenos días para todos y para todas, 

yo soy David Alonzo, soy Comunicador Social, Poli-
tólogo, estoy terminando una Maestría en Planeación 
Urbana y soy asesor de acá del Congreso, ustedes segu-
ramente algunos me habrán visto, hoy no hablo como 
asesor, en efecto presenté mi carta de renuncia y en 
unas semanas ya no estaré acá, hablo como ciudadano 
y sobre todo como hijo adoptivo. ¿Por qué? Porque acá 
se ha hablado de nosotros sin nuestra voz.

Yo quiero contarles que hace diecisiete años antes 
de que yo naciera a mi mamá le extrajeron el útero, los 
ovarios y las trompas de Falopio, diecisiete años antes 
de que yo naciera a mi mamá le dijeron que no podría 
volver a ser mamá y hace veintiséis años en un acto 
de profundo amor que nunca dejaré de agradecer mi 
mamá biológica sabiendo las condiciones económicas 
en las que estaba optó por dejarme al cuidado de dos 
personas un taxista y un ama de casa, que superaban 
ya los cincuenta y un años y que habían hecho hasta 
tercero y quinto de primaria, ahí están, no sé Represen-
tante Telésforo sí reconoce esa iglesia, mis papás me 
recibieron en el barrio Country Sur.

Presidente:
¿He visitado muchas de tal manera que no sé cuál 

es? El Padre Alirio es muy conocido oye, hizo una gran 
labor allá en el 20 de Julio.

Continúa con el uso de la palabra el señor David 
Armando Alonzo:

Con el Padre Alirio fui bautizado, sí señor en el ba-
rrio Country Sur y mis papás en ese momento supera-
ban los cincuenta y un años de edad, ahí estoy yo cele-
brando el cumpleaños de mi papá. Fui criado por una 
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familia en la que hoy el promedio de edad es sesenta y 
cinco años, mis papás hoy tienen setenta y seis y seten-
ta y siete años y claro que soy distinto.

La Senadora Morales en la Audiencia anterior decía 
que había ciertos criterios de riesgo que el Estado de-
bería prevenir, entre ellos la edad de las personas que 
se postulaban para adoptar, bajo ese criterio mis papás 
durante veintiséis años que llevo de vida se abstuvieron 
de presentarse ante cualquier entidad del Estado para 
formalizar el proceso de adopción, yo no comparto con 
ellos una gota de sangre, no comparto con ellos el ape-
llido y no hay un solo papel que demuestre que ellos y 
yo somos familia. Pero son veintiséis años en los que 
ellos se han levantado a hacerme el desayuno, son vein-
tiséis años en los que ellos me salvaron la vida y creo 
por encima de todo que así como yo, miles de niños en 
toda Colombia crecen bajo el cuidado de personas con 
las cuales o no hay ningún vínculo de sangre o no hay 

Durante toda mi infancia y adolescencia estuve al 
cuidado de dos personas que como les dije me salvaron 
la vida sin ningún tipo de protección del Estado. Hoy se 
discute un proyecto que condiciona la oportunidad de 
miles de niños y niñas y que pone en la Picota pública, 
el valor de más de la mitad de las familias colombianas 
que no están conformadas por el ideal de papá, mamá, 
hijos biológicos y matrimonio.

Hoy este proyecto que se discute priva el derecho a 
ser hijo, ese es el derecho más importante, el derecho 
a tener a alguien que esté loco de amor por uno, que 

edad, después de haberse ya pensionado estas dos per-
sonas me demostraron lo que era el sentido del amor y 
la compasión, me demostraron que a pesar de que todo 
el mundo les dijera que ya no eran aptos por su edad, 
porque no tenían las capacidades económicas o porque 
no tenían la educación, hoy tienen un hijo que sacaron 
adelante, uno que además entendió que es importante el 
rol que ustedes cumplen.

Estimados Representantes, Representante Telésfo-
ro, invito a que en aras de buscar realmente el bienestar 
de los niños y niñas en Colombia y teniendo en cuenta 
que hoy hay más de quince mil niños y niñas en insti-
tuciones del ICBF y que hay más de cinco mil niños 
que esperan ser adoptados, utilicemos la tercera par-
te, solo la tercera parte de los doscientos ochenta mil 
millones de pesos que vale este referendo inhumano y 
mezquino, solamente la tercera parte para prevenir el 
embarazo no deseado, para prevenir abusos como el de 
la niña Sarita que en estos días estamos lamentando, a 
ella y a todos los niños y niñas que han sido violados, 
torturados, asesinados no les sirve que gastemos los re-
cursos del Estado en un Referendo que lo único que 
busca es jerarquizar qué familias valen más que otras, a 
ella y a los demás niños lo que les sirve es inversión en 
los proyectos exactos, es increíble que este proyecto, 
este referendo cueste veintiocho veces más de lo que se 
invirtió durante todo el 2016 en el Programa de Preven-
ción del Embarazo Adolescente en Colombia. 

No olvidemos por favor la ruptura social que hubo 
en las discusiones del Plebiscito, ir a un Referendo, 
convocar a un Referendo no solamente permitir que 
vaya a las urnas, es todo un proceso social de discu-
sión parecía sencilla, una respuesta por el Sí o por el 
No, ¿Cuántas familias, cuántos almuerzos, cuántas 
amistades se rompieron? Miren esto en octubre del año 

pasado un hombre salió del baby shower de su hijo ma-
quillado por una actividad dentro del baby shower y lo 
asesinaron en la tienda por parecer gay, esas fueron las 
palabras que dio la señora que asesinó al señor ante la 
policía, por parecer.

Presidente:
Un minuto para terminar por favor.
Continúa con el uso de la palabra el señor David 

Armando Alonzo:
Ustedes se imaginan cómo será la campaña de este 

Referendo van a ir a las estaciones de Transmilenio con 
volantes que explican ¿Por qué unas familias valen más 
que otras? ¿Van a pararse en las reuniones de padres de 
familia a decir que esa señora, la de la esquina que es 
madre soltera vale menos que el resto de las mamás de 
los niños que sí están casadas? Fui educado por sacer-
dotes, con esto termino Representante y ellos me ense-
ñaron que hay dos principios básicos el amor y la com-
pasión, la compasión en psicología se entiende como 
empatía, la capacidad de ponerse en el lugar del otro, 
eso en una sociedad que avanza es eliminar la mayor 
cantidad de sufrimiento inútil e innecesario, lo único 
que lograría este referendo es que haya más niños como 
yo, que están a espaldas del Estado en unos procesos 
de adopción real, con familias reales, ahí estamos, que 
no dejamos de existir porque el Estado no nos cuide o 
no nos proteja, porque hasta hoy no se enteró de que 
existíamos, lo único que va a lograr es que siga habien-
do familias como la mía, de espaldas al Estado y sin la 
protección del Estado. Gracias.

Presidente:
Gracias. Siguiente orador por favor.
Secretaria:
Sigue la señora Fernanda Samper y se prepara Caro-

lina Gutiérrez de Piñeres.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

señora María Fernanda Samper Pizano:
Muy buenos días a todos ustedes honorables Repre-

sentantes y demás asistentes. Mil gracias por haberme 
invitado, mi nombre es María Fernanda Samper Piza-
no, soy la tía de Julia Samper Santamaría, quien fue 
adoptada por mi hermano Juan, primer hombre en el 
país al que le dieron en adopción un niño. Julia en este 
momento vive en los Estados Unidos y me ha enviado 
una carta sobre su historia para que por favor se las lea 
y en mi calidad de tía les cuente algunas de las viven-
cias que tuvimos.

Mi nombre es Julia Samper Santamaría y nací en 
1985 en Bogotá. Soy hija de Juan Francisco Samper 
Pizano y Lorencita Santamaría Gamboa y durante los 
seis primeros años de mi vida mi papá tuvo el papel de 
padre y madre. Desde que me acuerdo mi papá siem-
pre me dijo que yo era adoptada, nunca fue un secreto 
ni algo negativo, lo único importante era que él y yo 
éramos familia, para una niña que está empezando a 
pensar y procesar información es confuso el hecho de 
ser adoptado, me acuerdo de cuestiones el por qué. Era 
difícil entender que mi mamá no me quiso, sin embargo 
mi papá siempre la defendió diciendo que no fue que 
no me quisiera sino que de pronto era muy joven para 
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cuidarme o no pudo hacerse responsable. Gracias a él 
hoy solo siento agradecimiento hacia ella por haberme 
dado en adopción que es lo que mejor me pudo haber 
pasado.

Mi papá siempre me hablaba del proceso, después 
de dos matrimonios fallidos, sentía que algo hacía falta 
en su vida y decidió adoptar a una niña. Intentó con 
varias agencias de adopción que negaron su aplicación 
por ser padre soltero. Como en Colombia se le estaban 
cerrando las puertas, decidió ir a San Francisco a apli-
car para adoptar a una niña de Vietnam. Mientras espe-
raba la respuesta, recibió la llamada que cambió la vida 
de los dos: la Fundación Ayúdame en Bogotá decidió 
aceptar el caso de mi papá.

En esa época él trabajaba en el Banco del Estado, 
donde pidió una licencia de maternidad y se la negaron, 
por lo cual renunció para estar conmigo en esos meses 
tan importantes y ser su prioridad. Me contó que me 
recogió a los quince días de nacida y siempre supo que 
tenía una familia y muchos amigos que lo apoyarían en 
este proceso. Yo tuve el privilegio de tener a la fami-
lia Samper cuando estaba creciendo, una familia que 
ha estado siempre a mi lado y que me ha apoyado en 
todo. También tuve una familia extendida gracias a los 
amigos que lo ayudaron y que fueron parte de mi vida. 
Desde los seis años, cuando mi papá se casó con Lo-
rencita, la familia Santamaría me recibió con los brazos 
abiertos. Mi papá me rodeó de personas con valores, 
que me entregaron amor incondicional y que todavía 
son una parte muy importante de mi vida.

Yo le decía papá-mamá, él era mi mundo. Fue una 
persona demasiado especial, siempre tuvo tiempo para 
mí, se sentó a oírme y a darme consejos y tuvo la ca-
pacidad de arreglar todo con un abrazo. A pesar de te-
ner todo bajo control, pedía consejos a las mujeres de 
la familia y a sus amigas cuando me compraba ropa, 
porque quería que estuviera bien vestida y aprendió a 
hacer trenzas y colas de caballo para poderme arreglar 
el pelo. Me dio una gran educación, me enseñó a ser in-
dependiente y a pensar. Me acuerdo cuando estábamos 
buscando colegio, estaba la opción de meterme al Gim-
nasio Femenino, fuimos al Nueva Granada pero me re-

Andino, colegio de cual me gradué.
Antes de entrar al colegio se ganó una beca y nos 

fuimos a vivir a Minnesota (Estados Unidos) por un 
año, donde me enseñó a montar en bicicleta, apren-
dí a nadar y a hablar inglés. Aprovechó a comprarme 
libros y películas para que pudiera practicar y no se 
me olvidara el idioma. Cuando regresamos a Colom-
bia empecé a aprender alemán en el colegio, un idioma 
complicado que me costó mucho trabajo por lo cual me 
consiguió clases para que me ayudaran ya que él ni na-
die en la familia hablaba alemán. Con las otras materias 
siempre me ayudó, incluso cuando tuve que colorear 
20 mapas de Asia y África. Siempre estuvo para mí, 
cuando íbamos a todas partes. A los seis años las cosas 
cambiaron. Mi papá se casó y al principio fue muy duro 
tener que compartirlo con otra persona porque siempre 
habíamos sido solo los dos. A él y a mi nueva mamá 
estaban esperando una niña a la que también fue difícil 
de entender porque todo niño siente celos cuando va a 
llegar un bebé a la familia.

Para resumir y terminar la historia de mi sobrina Ju-
lia, les quiero contar que desde el primer momento en 
que la vimos las primeras personas tuvimos el honor de 

ser mi mamá y yo, Julia se robó el corazón de todos y el 
primero que tenía al frente era el de mi hermano Juan, 
sus grandes ilusiones y su gran necesidad de ser papá.

Presidente:
Puede terminar.
Continúa con el uso de la palabra la señora Ma-

ría Fernanda Samper Pizano:
Gracias, la puerta se abrió, hoy Julia es una mujer 

hecha y derecha llena de todo el cariño de todos noso-
tros, es nuestra Julia, está casada, vive en los Estados 
Unidos y el legado que Juan nos dejó, quien desafor-
tunadamente falleció, fue otra niña que forma parte de 
nuestra familia como todas la niñas, jóvenes y mucha-
chos, fue la nieta de mi mamá quien también hizo un 
anillito igual al que ella tenía y que le regaló a todas 
sus nietas.

Yo de verdad los invito a que le demos la oportuni-
dad a hombres, mujeres de adoptar todos los niños que 
tenemos en Colombia, que están solos, que necesitan 
su apoyo, que nosotros tenemos una responsabilidad 
que no podemos negarles esa oportunidad, nadie nos ha 
otorgado el derecho de retirarnos esa responsabilidad 
social de encima. Muchísimas gracias a todos.

Presidente:
A usted muchísimas gracias. Siguiente orador seño-

ra Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente, la señora Carolina Gutiérrez de 

Piñeres.
Presidente:
Muy bien con ella y posteriormente habla la delega-

da del señor Procurador General de la Nación. Tiene el 
uso de la palabra por favor.

Honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Una Moción de Orden Presidente, me permite por 
favor.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra honorable Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Álvaro Hernán Prada Ar-
tunduaga:

Gracias Presidente, nosotros hemos venido a la Au-
diencia a escuchar con mucho cuidado, sin importar la 
posición que tienen quienes han intervenido. Creo que 
no son muchas más las personas que han llegado para 
intervenir y que estarían, por supuesto, interesados en 
ser escuchados, el caso del doctor Iván Cancino, no sé 
quién más, si son dos personas podríamos hacer, por 
supuesto, la excepción en el tiempo para que puedan 
ser invitados y poder escucharlos, yo creo que es lo mí-
nimo que podemos hacer.

Presidente:
Con el mayor gusto se hará honorable Representan-

te, le quiero decir que estuvimos muy puntuales, todo 
se ha hecho, lo sabe la propia Representante desde la 
semana pasada, yo mismo estuve ayer aquí en la Comi-
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cosas y creo que todas las garantías se han dado, con el 
mayor agrado.

Tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

señora Carolina Gutiérrez de Piñeres Botero, Do-
cente del Doctorado de Psicología de la Universidad 
Católica de Colombia:

Buenos días, mi nombre es Carolina Gutiérrez de 
Piñeres Botero, soy psicóloga y soy docente del Doc-
torado de Psicología de la Universidad Católica de 
Colombia. Me pidieron que hablara, como veo que es-
tamos cortos de tiempo y en caso de que hubiera posi-
bilidad de que hablara otra persona voy a leer algo que 
había preparado previamente para la doctora Angélica 
Lozano. De manera y es algo muy corto y el debate 
es realmente desde la posición de la Psicología de las 
Neurociencias.

El debate sobre la adopción de niños por parte de 
parejas del mismo sexo, se ha orientado en gran medida 

-
mo sexo sobre las preferencias, orientación o identidad 
sexual de sus hijos y en el derecho constitucional de la 
conformación de la familia y los derechos de los niños 
a crecer con un papá y una mamá, cuando el argumento 
debería estar centrado en quién puede ayudar a desa-
rrollar su potencial, a crecer con bienestar, a aprender 
conductas prosociales, a ser felices. Sabemos que en 
Colombia por no decir que en el mundo entero los ni-
ños, niñas y adolescentes crecen en familias conforma-
das por diferentes personas papá y mamá, mamá, papá, 
mamá y abuelos, papá y abuelos, hermanos tíos, por 
mencionar algunos de los tipos de familia, pero tam-
bién muchos niños crecen sin conocer ninguna. Con fa-
milia o sin familia la mayor preocupación a la que nos 
enfrentamos es a la violencia, el maltrato, el abandono 
y la negligencia a la que se deben enfrentar muchos de 
nuestros niños y, por lo tanto, nuestras luchas deberían 
estar centradas al menos en los siguientes puntos: Uno, 
lograr que los niños crezcan en familias que favorezcan 
el desarrollo adecuado de los mismos. Dos, acompañar 
a las familias para que puedan tener herramientas que 
favorezcan un desarrollo adecuado y positivo de los 
niños, brindando pautas que orienten una buena educa-
ción. Y tres, eliminar toda forma de abandono logrando 
que todos los niños crezcan en familias sanas capaces 
de modelar y moldear valores y comportamientos pro-
sociales.

Las Neurociencias, han demostrado a través de di-
versos estudios que el desarrollo del cerebro de niños 
durante la primera y segunda infancia y la adolescen-
cia se ve afectado de manera positiva o negativa por la 

que las mismas Neurociencias han demostrado que no 
es el entorno el que determina la orientación sexual. El 
cerebro es un órgano conformado por un conjunto de 
estructuras y sustancias que le facilitan al ser humano 
la supervivencia y adaptación al mundo, de modo que 
cuando un niño nace su cerebro aún no se encuentra 
desarrollado en su totalidad, la forma en que madura, 
las diferentes estructuras y la cantidad de neurotrans-
misores que libere va a depender de un lado de los fac-
tores genéticos muy poco de esos factores, así como de 
las experiencias que cada niño tenga de enfrentar desde 
condiciones climáticas como el frío o el calor, pasando 
por condiciones sociales de guerra o culturales como el 
idioma, las creencias religiosas y los valores incluyen-

do las interacciones con otras personas, de modo que el 
niño pueda tener éxito en la supervivencia de adapta-
ción a cada una de estas circunstancias.

Boyce, sostiene por ejemplo que los primeros en-
tornos sociales en la infancia, caracterizados por la ad-
versidad, la subordinación y el estrés, junto con las di-
ferencias individuales en la susceptibilidad de este tipo 
de entornos, producen riesgos de enfermedades cróni-
cas a lo largo de toda la vida, lo cual haría pensar que 
las morbilidades crónicas en la edad adulta deberían 
ser tratadas como trastornos del desarrollo. El cerebro 
formado por células nerviosas llamadas neuronas, se 
van especializando durante el desarrollo de forma se-
cuencial desde abajo hacia arriba, es decir que primero 
se desarrollan las áreas del cerebro que controlan las 
funciones más primitivas como el ritmo cardiaco, hasta 

aprendizaje y la toma de decisiones y la regulación de 
emociones. Estos procesos se dan gracias a la creación 
y fortalecimiento de las conexiones neuronales llama-
das sinapsis. Estas conexiones crean vías que gobier-
nan lo que somos y lo que hacemos, se ha establecido 
que la maduración y el desarrollo del cerebro continúan 
hasta los veintiuno o veintidós años de vida, aunque 
algunos estudios más recientes sostienen que ciertas 
estructuras siguen madurando hasta la cuarta o quinta 
década de la vida.

No obstante, existen periodos sensibles para el de-
sarrollo de ciertas capacidades, es decir, que existen 
ciertas ventanas de tiempo en el proceso de desarro-
llo, cuando ciertas partes del cerebro pueden ser más 
susceptibles a experiencias particulares y si bien no se 
puede establecer con exactitud cuáles son los periodos 
más sensibles para el cerebro humano, hoy se sabe que 
los bebés pueden tener una predisposición genética 
para crear vínculos fuertes con sus cuidadores prima-
rios, pero no son capaces de lograr vínculos fuertes o 

situación de negligencia, maltrato o de poco contacto 
con el cuidador.

Los cambios cerebrales observados en estos niños 
se relacionan con la disminución de una actividad quí-
mica en el cerebro, lo cual produce efectos sobre el 
funcionamiento emocional y conductual del niño, con-
ductas como el abuso crónico llevan al cerebro a estar 
hiperalerta ante el peligro y por ello no se desarrolla 
plenamente, una esperanza frente a lo anterior han sido 
los estudios sobre plasticidad cerebral, que permite que 
niños que han estado sometidos a condiciones adversas 
o desfavorables, puedan recuperar ciertas capacidades 
cuando se encuentran en contacto con adultos que pue-
den ser capaces de compensar aprendizajes con expe-
riencias positivas y son capaces de tener interacciones 
sociales que satisfagan las necesidades de los niños no 
tanto física como emocionalmente y, por lo tanto, tie-
nen un impacto sobre la repercusión en sus estructuras 
cerebrales y en la función por el resto de la vida.

Lo anterior nos permite soportar la hipótesis de que 
lo importante no es si la familia está conformada por un 
hombre o una mujer, sino si sus miembros adultos son 
capaces o bien de brindar un entorno enriquecido con 

Presidente:
Puede terminar por favor.
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Continúa con el uso de la palabra la señora Ca-
rolina Gutiérrez de Piñeres Botero, Docente del 
Doctorado de Psicología de la Universidad Católica 
de Colombia:

En el caso de adopción un entorno que favorezca la 
recuperación de experiencias positivas, de aquí que la 
discusión sobre si las parejas homosexuales pueden in-

es el tema que debería preocuparnos, pues la orienta-
ción y la identidad sexual no tienen nada que ver con el 
desarrollo adecuado de nosotros como seres humanos. 
Lo que sí debemos buscar son personas que le ayuden 
al niño a generar comportamientos de bienestar permi-

poder transmitir los mismos a otros seres humanos que 
es lo más importante para los hijos. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias. Siguiente orador por favor.
Secretaria:
Sigue el doctor Iván Cancino y se prepara la señora 

Claudia María Mejía Duque.
Presidente:
Muy bien, son los dos últimos oradores y luego in-

terviene la delegada de la Procuraduría General. Doctor 
Iván Cancino tiene el uso de la palabra. Puede hablar 
desde allá, que está además muy bien acompañado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Iván Cancino González, Abogado:

Sí señor, gracias Presidente, pido disculpas por lle-
gar tarde pero yo creo que este es un momento históri-
co que uno no puede dejar pasar en silencio. Mire hay 
una frase de Ginger Sun que es muy disiente y es que 
los niños no recuerdan lo que tratan de enseñarles, sino 
recuerdan lo que eres, cuando uno desde el Congreso 
trata de imponer restricciones no solo desde los senti-
mental o desde lo amoroso, sino desde lo jurídico pues 
la niñez en un futuro no va a recordar lo que se les qui-
so imponer o lo que se les quiso quitar, los niños tienen 
que crecer en un ambiente feliz y sus derechos tienen 
que respetarse y todos los pasos que hemos dado desde 
el Derecho Constitucional no se pueden retrotraer por 
un mecanismo de participación popular.

Durante mucho tiempo el Derecho Constitucional 
giró en torno a las decisiones de las mayorías y lo que 
la mayoría imponía, pero hoy es absolutamente claro 
en el constitucionalismo moderno que hay criterios en 
los que las mayorías no pueden imponer y mucho me-
nos desconocer los derechos propios e inherentes a la 
persona. Esto no se trata de lo que la mayoría pueda o 
no pueda querer, se trata de lo que es justo, de lo que 
es legal, de lo que es razonable y de lo que es lógico 
y dentro de eso lo justo lo razonable y lo lógico y lo 
constitucional es seguir avanzando hacia la protección 
de los derechos de los niños. Luego la pregunta sería si 
prohibir que una persona soltera o personas del mismo 
sexo o que no cumplan el estándar que le han vendi-
do a uno de familia, ¿Ponen en peligro a los niños o 
los hacen infelices? Y la respuesta desde todo punto 
de vista es que la mayor protección y mayor felicidad 
que puede haber para un niño es darle una familia en 

ese derecho es romper la igualdad, dañarle su infancia 
y crear adultos con unos complejos y resentimientos 
muy grandes.

Aquí en el proyecto que se ha presentado se habla 
de los tratados internacionales, de decisiones interna-
cionales, la doctora Botero ya explicó algunos, yo sen-
cillamente voy a hacer referencia es que precisamente 
esos tratados internacionales, ese Bloque de Constitu-
cionalidad que se ha ido creando lo que favorece y lo 
que permite es que no haya criterios de desigualdad o 
de desprotección para fomentar la adopción y me ex-
plico, la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño, aprobada por la Ley 12 de 1991 entre otros 

-
criminación para que el niño sea adoptado, pero tam-
poco para los padres que van a someter su nombre a 
consideración para ser adoptantes de ese niño y en con-
cordancia con esa Convención, la Ley 1098 de 2006 
Código de la Infancia y Adolescencia, desarrollado 
entre otras por la Sentencia C-0071 del 2015 y C-683 
de 2015, en esas decisiones se da un avance para la 
adopción de menores por el compañero o compañera o 
pareja de personas del mismo sexo, es decir, nuestra ju-
risprudencia constitucional cada vez ha reconocido que 
los niños tienen derecho es a un padre, a una madre o a 
una familia que los quiera, que les dé valores y que los 
haga felices sin que ninguna persona y con todo respeto 
lo digo, ni siquiera la mayoría promovida por el Con-
greso a la ciudadanía, les pueda poner limitaciones por 
condiciones de sexo, de raza o de si decidieron casarse 
o convivir con otra persona.

-
co de carácter psicológico, psiquiátrico, médico o le-
gal que permita fundamentar que el pueblo colombia-
no pueda decidir sobre los derechos del niño, por el 
contrario, el derecho constitucional, la lógica y todas 
las manifestaciones modernas establecen que cualquier 
menor puede optar a una familia, que en una familia va 
a estar mucho mejor que al cuidado de entidades del 
Estado por mejores y capaces que éstas sean, que su 
individualización, su futuro, su crecimiento intelectual, 
social, afectivo y familiar va a desarrollarse en un en-
torno de personas que tengan la capacidad de criarlos 
hacia una sociedad mejor, para que esa infancia crezca 
y todo lo que estamos viendo del maltrato a la mujer y a 
los niños sea solucionado desde la base. Prohibir a per-
sonas del mismo sexo o a personas solteras la posibi-
lidad de aspirar a que un niño los escoja como familia, 
porque es el derecho del niño a escogerlos a ellos, es 
privar al país de todos los desarrollos constitucionales 
que se han dado, de tal suerte que honorables Repre-
sentantes yo espero que el país en un futuro.

Presidente:
Puede concluir.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Iván 

Cancino González, Abogado:
De manera que les agradezco honorables Represen-

tantes, que el país en un futuro les aplauda a ustedes y 
no a la Corte Constitucional, la decisión de efectuar un 
avance para el país que es respetar los derechos que se 
han ido adquiriendo y no darle vía libre a una situación 
que es a todas luces inconstitucional. Muchas Gracias.

Presidente:
A usted muchísimas gracias. Siguiente orador seño-

ra Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. La señora Claudia María Mejía 

Duque.
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Presidente:
Muy bien y luego interviene la Delegada del señor 

Procurador General de la Nación. Tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
:

Video
Usted conoce a mi hermana, usted sabe que mi her-

mana está diciendo la verdad, han compartido buenos 
tragos, en buenos momentos, conoce a Carolina Mejía, 
sabe que eso que el video ha dicho, que ella ha dicho 
en el video es cierto. Cuando lo escuchábamos señor 
Lucio en anterior Audiencia yo estaba con mi nieto, mi 
nieto que es el primo de Gabriel y mi nieto me decía 
abuela, o sea, que lo que se está discutiendo es el dere-
cho de mi primo a tener una familia, ¿Porque mi tía no 
tenía marido? Y yo le dije si Nano, esa es la discusión 
que hay en el Congreso de la República. Yo me llamo 
Claudia Mejía Duque yo trabajo con la Corporación 
Sisma Mujer y la Red Nacional de Mujeres, son dos 
organizaciones feministas de mujeres y desde la pers-
pectiva de la urgencia de construir la igualdad entre 
hombres y mujeres en el país y de garantizar la plena 
vigencia de los derechos de las mujeres voy a hablar, 
voy a compartir con ustedes tres razones por las cuales 
desde nuestra perspectiva les aseguramos que está en 
sus manos tomar una decisión que a todas luces es in-
constitucional desde la perspectiva de los derechos de 
las mujeres y les voy a hablar de cuatro razones por las 
cuales es altamente inconveniente desde la igualdad y 
desde la plena vigencia de los derechos de las mujeres 
que ustedes aprueben este proyecto de ley.

En primer lugar y con relación a los argumentos de 
inconstitucionalidad, decir que este proyecto de ley está 
determinando claramente un trato desigual frente a las 
mujeres está determinando que, sin que exista ninguna 

unas mujeres a las que se les está negando un derecho 
a adoptar sus hijos y a adoptar sus hijas. En segundo 
lugar, el segundo argumento por lo que sostenemos que 
es inconstitucional, es que este proyecto de ley viola a 
todas luces los derechos fundamentales de las mujeres 
a la dignidad, a la autonomía personal al obligarlas a 
embarazarse, a casarse o a mantener una unión marital 
de hecho con un hombre, en contravía de las elecciones 
que hoy en día estamos haciendo las mujeres, estamos 
queriendo hacer las mujeres. Pero en tercer lugar si us-
tedes aprueban este proyecto de ley claramente lo que 
están logrando con ello es limitar el ejercicio de los de-
rechos sexuales y de los derechos reproductivos de las 
mujeres porque están pretendiendo que la única forma 
de que nosotras tengamos familia es…

Presidente:
Puede terminar por favor.
Continúa con el uso de la palabra la señora Clau-

:
En primer lugar, este proyecto está reforzando los 

estereotipos de género, referidos a la supuesta incapa-
cidad de las mujeres de dirigir los destinos de una fa-
milia y los destinos de su propia vida sin la compañía 
de un hombre, pero en segundo lugar es inconveniente 
porque fortalece la idea de que las familias monopa-
rentales que hoy en día son la mayoría con jefatura 
femenina, no son dignas de una protección Constitu-

cional, pero en tercer lugar porque está robusteciendo 
los estereotipos de género que sirven como sustento de 
la discriminación y la violencia que viven las mujeres 
y por último porque está atentando contra el creciente 
número de mujeres que en ejercicio de su autonomía 

-
bida para las relaciones de pareja o un embarazo.

Ustedes tienen en sus manos la decisión de un pro-
yecto que claramente retrasa la urgencia, la igualdad 

-

en términos de violencias contra las mujeres. Muchas 
gracias.

Presidente:
A usted muchísimas gracias. Invito a la señora De-

legada del señor Procurador General de la Nación, des-
de allá puede hacer uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Sonia Patricia Téllez Beltrán, Procuradora 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la In-
fancia, la Adolescencia y la Familia:

Muy buenos días para todos y todas. El doctor Fer-
nando Carrillo, presenta un saludo para ustedes y desde 
la posición de la Procuraduría General, pero especial-
mente de la Delegada Encargada de la Defensa de la 
Infancia y la Adolescencia es importante la participa-
ción en el debate que hoy se abre en esta Audiencia 
Pública, especialmente porque si bien se nos ha dicho 
que vamos a someter al escrutinio mayoritario, la deci-
sión de si un procedimiento de carácter administrativo 
como es la adopción, en el fondo nos estamos jugando 
el concepto de familia que tiene el Estado colombiano 
y este es el primer punto que queremos aquí traer al 
Debate. Cuando el parágrafo nos habla en principio de 
que efectivamente la adopción es un mecanismo admi-
nistrativo a través del cual vamos a prodigar una fa-
milia a un niño, una niña o un adolescente en el fondo 
nos está trayendo al debate es qué clase de familia es 
la que queremos en el Estado Colombiano. Si la fami-
lia constituida por un hombre o una mujer, dejando de 
lado la realidad cuando existen otra clase de familias, la 
familia constituida por mujeres, por padres solteros que 
han adoptado, por abuelos, por tíos que han decidido 
en ese acto de quedarse con hijos e hijas de su familia 
y nos está trayendo adicionalmente frente al Código de 
la Infancia y la Adolescencia el desconocimiento de ese 
principio de solidaridad y de las familias de crianza, 
será que esas son las familias que queremos? ¿La nece-
sidad de una familia constituida por un hombre y una 
mujer? El debate y simplemente quiero que ustedes lo 
planteen, si a través de una decisión de carácter mayo-
ritario y si lo podemos llevar a las urnas, los concep-
tos de idoneidad física, mental, moral y social que se 
exigen en el procedimiento administrativo de adopción 
pueden ser decididos de una cuestión mayoritaria por 
unos ciudadanos o realmente por el equipo interdis-
ciplinario que después de diez, once, doce, trece, dos 
años y tres años gasta en determinar si efectivamente 
las personas que están en las condiciones de generar 
esa adopción.

Lo que hoy nos están planteando es que la idonei-
dad física, mental, moral y social que se exige para la 
adopción, la decidamos en las urnas y no por quienes 
tienen que decidirlas que es el equipo técnico, psicoló-
gico que apoya los procesos de adopción, son ellos los 
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a un niño, una niña y un adolescente personas en capa-
cidad de brindar amor y protección, yo les digo no es 
fácil llevar a las urnas para que después nos digan que 
esa identidad o esa idoneidad está señalada por un voto 
mayoritario, aquí lo que estamos decidiendo es algo 
que no se puede decidir en las urnas con todo respeto.

Es el derecho a tener padres idóneos, sean ellos un 
hombre o una mujer o dependiendo de qué clase, quie-
nes están optando por la adopción.

Desde las urnas no podemos garantizar ni decidir 
la clase de familia que tenemos, no es un tema que se 
pueda someter a una decisión mayoritaria, quienes nos 

ese estudio caso a caso, cuando aquí se señala que lo 
que se quiere resaltar o lo que se quiere proteger es 
el interés superior de niño, niña, adolescente que está 
en ese proceso de adopción, pues debo decir que ese 
principio de interés superior solo se puede garantizar 
en el caso a caso, eso es lo que nos exige el interés 
superior del niño, no señalar Normas de carácter ge-
neral, para señalar quien tiene esa mayor capacidad, es 
el caso al caso, el psicólogo podrá determinar, el tra-
bajador social, todo ese equipo interdisciplinario y es 

qué es lo que estamos buscando con este Referendo, 
llevar a nivel constitucional un proceso administrativo 
que en los últimos años ha tenido una serie de vigilan-
cia para determinar quién es la mejor familia para un 
niño, una niña, un adolescente, cuando tenemos niños, 
niñas y adolescentes en difíciles condiciones de adop-
tabilidad, cuando muchos de ellos seguramente no son, 
no están dentro de la opción de esas familias sino que 
serán adoptados por una mujer, un hombre y por pare-
jas que lo que nos tiene que demostrar y digo esa es la 
condición, esa es la obligación del Estado, demostrar 
que quien se postula para ser papá o mamá, sea real-
mente quien tenga esa condición y esa condición no la 
puedo señalar yo desde la Norma Constitucional, esa 
condición la señaló una vez hago el estudio de cada 
uno y por eso quiero aquí relevar y con esto terminaría 
para no gastar digamos el tiempo tan precioso que tie-
ne ustedes, y es que si realmente hablamos del interés 
superior del niño ese interés superior del niño estamos 
llamados a garantizarlo si lo miramos uno a uno, no de 
forma general, no de señalar exactamente quién es el 
idóneo desde la Norma para decir quién puede adoptar, 
solo no lo podrá decir y el apoyo debe ser en esos equi-
pos interdisciplinarios, allá es donde nos tenemos que 
nosotros concentrar para garantizar que tengan la mejor 
familia y en ese orden dejo con eso mi intervención 
desde la Procuraduría.

Presidente:
Le quiero agradecer a la señora delegada de la Pro-

curaduría, le quiero agradecer a todas las personas que 
en la mañana de hoy han intervenido en esta importan-
te Audiencia, creo que la hemos hecho absolutamente 
con todo el rigor del caso y va a permitir por supuesto 
enriquecer la Ponencia que presentará el honorable Re-
presentante Miguel Ángel Pinto. Siguiente punto del 
Orden del Día señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Tercero proyectos para Primer 

Debate discusión y votación. Primero Proyecto de ley 
número 139 de 2016 Cámara, por medio del cual se 
reorganiza el sector social de la nación con criterios de 

.
Autor la Representante Olga Lucía Velásquez Nieto.
Ponente el honorable Representante Rodrigo Lara 

Restrepo.
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-

mero 717 de 2016.
Ponencia para Primer Debate en la Gaceta del Con-

greso número 1069 de 2016.
Presidente en la última Sesión se quedó en la vo-

tación de la proposición con que termina el Informe 
de Ponencia y así mismo por instrucción suya quiero 
manifestarle que hay un concepto que también en la 

Presidente:
Sí yo quiero recordarle a la Comisión que este pro-

yecto está claramente. Representante Navas usted que 
es tan juicioso, acucioso, este es un proyecto que ade-
más está en la excepción del artículo 150, de los que no 
podemos nosotros presentar, porque son de iniciativa 
del Gobierno, pero bueno yo simple y llanamente lo 

concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Secretaria:

-
te manera: Así teniendo en cuenta que la propuesta de 
ley estaría generando costos adicionales para la Nación 
que no podrán ser estimados con exactitud en este mo-
mento por las razones anteriormente expuestas, pero 
que podrían estar en el rango de cincuenta y un mil 
millones y hasta dos billones al año y dado que dichos 
recursos no se encuentran contemplados ni en el marco 

-
diano plazo, esta Cartera se abstiene de emitir concepto 
favorable sobre el proyecto de ley del asunto no sin an-
tes manifestarle muy atentamente la voluntad de cola-
borar con la actividad legislativa. Cordialmente María 
Ximena Cadena Ordóñez, Viceministra General.

Presidente:
Bien como lo recuerdan los honorables Represen-

tantes estábamos en votación de este Proyecto. Sírvase 
nuevamente señora Secretaria leer la Proposición con 
la que termina el Informe de la Ponencia y entramos a 
votación.

Secretaria:
Proposición

En razón de lo anteriormente expuesto rendimos 
Ponencia favorable del proyecto de ley y solicitamos 
comedidamente a los miembros de la Comisión Prime-
ra de la Cámara de Representantes, darle primer Debate 
al Proyecto de ley número 139 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual se reorganiza el sector social de la 
nación con criterios de planeación estratégica y opti-

cuyo articulado se propone a continuación. Cordial-
mente Rodrigo Lara Restrepo, Ponente.

Presidente:
Bien estábamos en la votación, lo que pasó es que 

en ese momento se descompletó el quórum de tal ma-
nera que sírvase señora Secretaria porque vamos a con-
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tinuar en la votación, entonces vamos a volver a llamar 
a lista sobre esta iniciativa.

Secretaria:

Sí señor Presidente llamo a lista para la votación de 
la proposición con que termina el Informe de Ponencia, 
que solicita dar primer debate.

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No voto
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda No
Caicedo Sastoque José Edilberto No
Carrasquilla Torres Silvio José No voto
Correa Mojica Carlos Arturo No voto
De la Peña Márquez Fernando No
Diaz Lozano Elbert No
García Gómez Juan Carlos Excusa
González García Harry Giovanny No voto
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham No voto
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo  No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No voto
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No voto
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No voto
Rodríguez Rodríguez Edward David No
Rojas González Clara Leticia Excusa
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sanchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:

¿Falta algún honorable Representante por votar? Si 
no se cierra la votación. Resultado de la votación seño-
ra Secretaria.

Secretaria:

Señor Presidente han votado veintidós (22) honora-
bles Representantes, ocho (8) por el Sí y catorce (14) 
por el No, en consecuencia, la Proposición con que ter-
mina el Informe de Ponencia ha sido negada.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día, señora Secreta-

ria.
Secretaria:
Segundo. Proyecto de ley número 100 de 2016 

Cámara, 

Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.
Autor el Representante Fabián Gerardo Castillo 

Suárez.
Ponente el honorable Representante Humphrey Roa 

Sarmiento.
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-

mero 630 de 2016.
Ponencia Primer Debate publicado en la Gaceta del 

Congreso número 893 de 2016.
Presidente:
Sírvase señora Secretaria darle lectura a la Proposi-

ción con la que termina el Informe de la Ponencia.
Secretaria:
Sí señor Presidente, pero como usted lo ha solicita-

do, hay concepto.
Presidente:
Sí hágame el favor de leer el concepto ¿qué tiene ese 

Secretaria:
Sí señor Presidente. En virtud de lo expuesto el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público solicita se 
tengan en cuenta las anteriores consideraciones no sin 
antes manifestarle muy atentamente la voluntad de co-
laborar con la actividad Legislativa. Viceministra Ge-
neral de Hacienda, doctora María Ximena Cadena.

Presidente:
Bueno lamentablemente es que siempre hay que sa-

car unos extractos de esos conceptos que siempre deben 
leerse, pero como son extensos entonces tienen muchas 
observaciones, la verdad ese proyecto en el concepto lo 
que pasa es que es bastante largo el concepto no sé si 
el Representante Humphrey Roa ahora nos puede pues 
informar sobre el concepto y si se tuvieron en cuenta 
algunas de esas observaciones en su Ponencia. Sírva-
se darle lectura señora Secretaria a la proposición y 
le concedemos el uso de la palabra al Representante 
Humphrey Roa.

Secretaria:
Sí, señor Presidente.

Proposición:
Respetuosamente me permito proponerle a la Co-

misión Primera de la Cámara de Representantes, que 
-

caciones por las anteriores consideraciones dese primer 
debate al Proyecto de ley número 100 de 2016 Cámara, 

1996 y 1575 de 2012 y se fortalece el Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres.

Cordialmente,
Humphrey Roa Sarmiento,

Ponente.
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Presidente:
Le voy a rogar el favor a las personas que se encuen-

tran dentro del recinto, por favor, voy a rogar el favor 
de hacer silencio, nuevamente, por favor, las personas 
que están en las barras, mis muy queridos colegas, rue-
go a la Bancada del Partido Liberal, que es muy deli-
berante, doctor Miguel Ángel Pinto, le ruego el favor 
que nos ayuden a guardar el orden en la Comisión, muy 
bien. Representante Humphrey Roa Sarmiento, tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias señor Presidente. Como lo comprometido 
es deuda, señor Presidente y habíamos querido que 
este proyecto se aplazara para el día de hoy esperando 
prácticamente el concepto que tenía del Ministerio de 
Hacienda, pero tenemos que decirle a los compañeros 
que cada día este proyecto cobra más valor si lo hemos 
visto y lo hemos analizado con la situación que vive 
nuestro país con la ola invernal, ahí está lo de Mocoa, 
ahí está lo de Manizales y muchas más que Dios quiera 
que no vayan a llegar, nos pide y nos dice que ojalá 
podamos sacar este proyecto adelante, este proyecto 
busca cosas fundamentales. Uno, si lo analizamos no-
sotros, a la Policía, a las ambulancias se les exonera el 
pago de peajes, a los carros de bomberos no y creo que 
es inaudito que en nuestro país tras de que no tienen un 
fondo, tras de que no tienen unos recursos propios para 
poder pasar un peaje a prestar un servicio tengan que 
estar pagando el peaje porque no creo que haya.

El segundo tema que tiene este proyecto a lo cual 
fue uno de los motivos señor Presidente el aplazamien-

-
tando la vida útil de los vehículos, de los de bomberos 
que pase de diez a veinte años la vida útil de los ve-
hículos y aquí como bien sabemos los vehículos que 
vienen importados ya traen una vida útil y están solici-
tando que se les permita que esa vida útil de los vehí-
culos para llegar a nuestro país sea de veinte años. Yo 
no estoy de acuerdo porque hicimos la investigación 

-
cer, si se puede aquí, bien si no, en la Plenaria para el 

correspondiente para que quede exclusivamente a los 
diez años como viene la ley, al día de hoy, cuando es 
donación, exactamente.

En tercero, lo que estamos creando que no existe 
y considero que es prudente porque todos los depar-
tamentos tienen alguna catástrofe y están recurriendo 
directamente al Gobierno nacional o a la Entidad Na-
cional de Bomberos, aquí creamos con la aprobación 
de ustedes vamos a crear el Fondo Departamental de 
Bomberos, en ningún departamento existe ¿por qué en 
nuestros departamentos no podemos organizar el tema 
de desastres y generar prácticamente el Fondo Depar-
tamental de Bomberos y que se convierta como una 
ley de la República? Ese fondo va a ser la subsisten-
cia de los bomberos en cada departamento y ojalá así 
se pudiera incentivar para que en cada municipio los 
Concejos Municipales también puedan crear los fondos 
de bomberos o las Unidades de Bomberos que hoy día 
no existen. Si vemos en cada uno de nuestros departa-
mentos ¿cuántos municipios tienen ya creada la Uni-

dad de Bomberos? Muy pocos, prácticamente nulas, en 
mi departamento que son ciento veintitrés municipios 
solamente dieciséis municipios de ciento veintitrés, so-
lamente dieciséis municipios tienen creado el Fondo 
de Bomberos, por eso, señor Presidente, es la anuencia 
que quiero, con el respeto suyo, solicitarles que mire-
mos la posibilidad de acelerar este proceso, aprobar 
este proyecto y llevarlo a segundo debate con el estudio 

-
nes que estimen convenientes para poderlo sacar ley de 
la República. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Honorable Representante, con todo respeto, porque 

como usted sabe yo le planteé con relación al término 
al cual usted estaba haciendo referencia, porque me pa-
rece que esto si no tiene, es decir no tiene presentación 
en un proyecto de esta naturaleza, tiene sentido lo que 
usted está planteando, en el sentido de la preocupación, 
primero por la exención de los aranceles y luego en el 
tema de la creación de los fondos, pero lo que no tiene 
es, digamos, presentación de los veinte años, entonces 

Honorable Representante, yo les voy a rogar a los 
Honorables Representantes que no se retiren de la Co-
misión porque es que eso es lo que nos obliga, a veces, 
a tener que estar citando bastante temprano, no, no, ya 
el Vicepresidente me dice que qué tal el día viernes, no, 
me decapitan. Representante Édward Rodríguez, tiene 
el uso de la palabra. ¿El Representante Rodrigo Lara 
también? Bueno.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente muchas gracias. No, mire doctor Hum-
phrey, quería preguntarle, a ver esto tiene una proble-
mática y es que esto no se puede convertir en algo poli-
tiquero y lo que hemos visto es que desafortunadamen-
te cuando esos elementos se convierten en elementos 
politiqueros o estos fondos o estas organizaciones, pues 
obedecen simplemente a un capricho y vía ese capricho 
empiezan a contratar mal, a hacer una cantidad de co-
sas. La pregunta es una ¿a cargo de quién estarán esos 
fondos? Y si es viable y posible de que podamos colo-
car unos elementos técnicos, de tal manera que los que 
operen ese tipo de fondos sean gente especializada con 
unos mínimos o mejor, yo le pondría unos máximos, 
incluyendo que pueda ser gente que tenga experiencia 
en el sector, que haya generado experiencia en el sector 
para que no se convierta en elementos politiqueros de 
las administraciones locales y departamentales. Si bien 
es cierto, me parece que es un muy buen elemento, por 
ejemplo, verbigracia lo de permitir que los carros de 
bomberos paguen, no paguen peaje, también hay que, 
creo que debe ser una política más profunda y esto nos 

Yo me hacía las siguientes preguntas, doctor Hum-
phrey, si eso venía funcionando tan bien ¿por qué no 
se detectó a través de las alertas tempranas lo de Mo-
coa o aún lo de Manizales? Eso tenemos que evaluarlo, 
eso tiene que generar responsabilidades y por eso no 
puede seguir esto en elementos politiqueros o en per-
sonas politiqueras que no cumplan su labor y es una 
preocupación para todo el país, lo de alertas tempranas 
venía funcionando muy bien y no sé qué está pasando y 
creo que deberíamos tomar esto como más una política 
pública, evaluar todo el sector, de tal manera que no 
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solamente sea concederle unos o la amnistía de unos 
peajes a los carros de bomberos, sino realmente mirar 
profundamente qué es lo que está pasando y generar 
arreglos institucionales a esa política de prevención y 
atención de desastres. Gracias Presidente.

Presidente:
Representante Germán Navas, tiene el uso de la pa-

labra. Perdóneme un segundito Representante Navas, 
yo quiero de la manera más cordial invitar a mis cole-
gas, día miércoles todavía, estamos antes de las once de 
la mañana, muchos han llegado un poquito tarde, yo los 
quiero invitar, con el propósito de que podamos eva-
cuar una serie de iniciativas, porque si se descompleta 
el quórum nos vemos en la obligación de estar citando 
permanentemente más temprano u otros días en la se-
mana, de tal manera que los invito, muy cordialmente, 
a que permanezcan en el recinto, por lo demás, también 
tengo que estar reportando porque así quedó aprobado 
en el Código de Ética, también las votaciones, etc., en-
tonces, yo quiero invitarlos muy cordialmente. Repre-
sentante Navas, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas Ta-
lero:

Sí, doctor Humphrey, yo estoy de acuerdo con usted 
en la necesidad urgente, urgente así no sea, si no esto 
que hagamos de levantar la restricción para los carros 
de bomberos a efecto de que no paguen el peaje. Un 
carro de bomberos no tiene por qué estar pagando pea-
jes sin embargo no hacen mucho tiempo, en la prensa 
se denunció cómo los carros de Bomberos que salían 
aquí de Bogotá hacia el norte a una diligencia no po-
dían pasar, le tocó a las gentes de los carros que venían 
atrás bajarse y hacer una vaca para que les levantaran la 
tarima, eso solo se ve en un país de bárbaros como esto, 
con eso solo que usted saque ahí, usted ya se ha ganado 
un aplauso, no hay derecho a que a los carros de bom-
beros se les cobre por un peaje, entre otras cosas porque 
es un negocio de particulares, los peajes se volvieron 
negocio de Odebrecht y sus mariachis, porque todos los 
peajes se han manejado a través de concesiones como 
esas. Entonces, que es para Odebrecht que le quitemos 
un peaje, me pregunto yo ¿será mucho para Divinorte 
que no le paguen un peaje? ¿Será mucho para Solarte, 
que no le paguen un peaje? Con eso solo ya le hemos 
hecho un bien al país. Gracias doctor Humphrey.

Presidente:
Tiene la palabra el Ponente doctor Roa.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias Presidente. Yo quiero, Édward, hallarle 
a usted toda la razón, pero quiero hacerle claridad de 
algo, lo que usted dice es fundamental e importante y 
lo estamos viviendo en todos los departamentos, el pro-
blema de lo que usted plantea por qué no se advirtie-
ron, no le corresponde a Bomberos, es que Bomberos 
es una Unidad de Víctimas de ayudar, de contribuir, de 
solucionar problemas, la detección corresponde a Pre-
vención y Desastres que hoy lo maneja un señor que 
lo único que le ha puesto es talanquera a Bomberos, el 
señor que usted conoce como Iván Márquez, que no-
sotros como Partido le solicitamos al señor Presidente 
que tiene que existir un responsable por lo de Mocoa, 
porque se le advirtió, se le anunció, sé le comunicó por 

escrito y todo y no hizo absolutamente nada, es el que 
le está colocando los palos a la rueda directamente de 
Bomberos.

Presidente:
Perdón Representante Angélica Lozano y Repre-

sentante María Fernanda Cabal, las invito para que así 
conforme estuvieron aquí mis colegas presentes, nos 
acompañen. Siga Representante. 

Continúa con el uso de la palabra al honorable 
Representante Humphrey Roa Sarmiento:

Gracias Presidente. Por eso mismo, doctor Édward, 
me uno a su propuesta, hagamos algo macro que le sir-
va a todo el país y como bien decía el doctor Navas 
quitándole no más el derecho que hoy tienen de pagar 
los peajes estamos contribuyendo a que se solucionen 
o que se salven muchas vidas. Claro, el proyecto bien 
lo dice, a todos aquellos que hacen parte de la Red de 

y crearon bomberos particulares. Un particular creó su 
empresa y hoy la está administrando en mejores con-

como la ley obliga a que todos los municipios tienen 
que tener una red de emergencia con bomberos, mu-

particulares y ellos son los que vienen creciendo y el 
municipio sí le paga a ese particular para que crezca, en 

por eso estamos exonerando el pago de peajes a los ve-
hículos que hacen parte de la red nacional.

Presidente:
Muy bien, honorable Representante. Usted tiene 

aquí tres proposiciones. Yo le voy a rogar el favor, se-
ñora Secretaria, apremiar a los Honorables Represen-

sido muy claro en el sentido de que no vamos a aprobar 
ningún proyecto en esta Comisión que no tenga el mí-
nimo de quórum requerido, este proyecto requiere te-
ner presente dieciocho (18) Honorables Representantes 
y estaban faltando, le pedí a la Representante Cabal, 
a la Representante Angélica Lozano, al Representan-
te Hernán Penagos, a varios de los colegas que se en-
contraban presentes acá que no se retirarán para que 
podamos avanzar por lo menos. Representante Silvio 
Carrasquilla, me parece verlo allá, sí, Representante 
Carrasquilla. Representante María Fernanda Cabal, la 
invito, por favor, al recinto. Representante Angélica 
Lozano, por favor, Representante Angélica Lozano. 
Representante María Fernanda, que estaba por aquí, 
que la invito al recinto. Representante Hernán Penagos, 
también estaba acá un segundito. Y la Representante 
también, María Fernanda, está aquí. Les ruego el favor, 
vamos a entrar a votar la Proposición con la que termi-
na el informe de la ponencia.

Honorables Representante, les ruego el favor, aquí a 
los Ujieres de la Comisión, inviten, gracias honorable 
Representante María Fernanda Cabal, muchísimas gra-
cias. Vamos a votar, un segundo. Sí, con mucho gusto, 
Representante Lara tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Presidente. Básicamente, doctor Humphrey, un 
poco tratando de entender el sentido del proyecto, los 
puntos principales son: la creación del Fondo, si entien-
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do bien y la ampliación de la vida útil de los vehículos, 
¿es eso básicamente? 

Honorable Representante Humphrey Roa Sar-
miento:

Y la exoneración del pago de peajes.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Rodrigo Lara Restrepo;
Y la exoneración del pago de peajes, esos son los 

tres puntos, es que estoy tratando aquí de ubicarme en 
el proyecto. Gracias muy amable.

Presidente:
A ver, perdón, honorable Representante Albeiro, 

está hablando. ¿Ha terminado honorable Representante 
Rodrigo Lara?

Honorable Representante Rodrigo Lara Restre-
po:

Sí, señor.
Presidente:
Muy bien, entonces Representante Angélica Loza-

no, por favor, muchas gracias. Señora Secretaria, ruego 
el favor para todos los efectos respectivos que me in-
forme. Representante Silvio Carrasquilla, por favor, no 
se me vaya a retirar, ah me toca aquí con mucha pena 
desde acá me toca. Ruego señora Secretaria, se sirva 
informar el quórum, porque vamos a votar. Vamos a 
votar la proposición con la que termina el informe de 
la ponencia.

Ruego, en la parte exterior, creo que está el Repre-
sentante Hernán Penagos, muy bien, entonces, vamos 
a llamar a lista para votar la proposición con la que 
termina el Informe de la Ponencia. Se abre la discusión, 
va a cerrarse, queda cerrada. Señora Secretaria, sírvase 
llamar a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

de la proposición con la que termina el Informe de la 
ponencia de dar primer debate.

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Excusa 
Cabal Molina María Fernanda Sí 
Caicedo Sastoque José Edilberto Sí 
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí 
De la Peña Márquez Fernando Sí 
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Excusa
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham Sí 
Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí 
Molina Figueredo John Eduardo Sí 

Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí 
Penagos Giraldo Hernán Sí 
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí 
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí 
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí 
Rojas González Clara Leticia Excusa
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sanchez León Óscar Hernán Sí 
Santos Ramírez José Neftalí Sí 
Suárez Melo Leopoldo No votó
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No 
Zambrano Eraso Bérner León Sí 

Presidente:
¿Falta algún Honorable Representante por votar? 

Le agradezco al señor Presidente de la Cámara, que nos 
haya devuelto a la Bancada del Partido Liberal.

Secretaria:
Puede cerrar la votación, señor Presidente, si así lo 

considera.
Presidente:
La votación, señora Secretaria. 
Secretaria:
El resultado veintiséis (26), Honorables Represen-

tantes, veinticinco (25) por el SÍ, uno (1) por el NO, en 
consecuencia, la proposición con que termina el infor-
me de ponencia ha sido aprobada. 

Presidente:
Articulado del proyecto y quiero preguntar si hay 

proposiciones en la Secretaría para que se sirva darle 
lectura a esas proposiciones.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. El proyecto consta de nueve 

artículos, incluida la vigencia.
Presidente:
Perdón. Les ruego a los Honorables Representantes 

y a todos hacer un poco de silencio y orden dentro de 
la Comisión.

Secretaria:
Señor Presidente, el proyecto consta de nueve ar-

tículos, incluida la vigencia y han presentado propo-
siciones el doctor Carlos Abraham Jiménez, con el 
doctor Humphrey Roa, al artículo 1°, al artículo 6° le 
suprime dos incisos y al artículo 7° le adiciona unas 
expresiones, tanto en el inciso uno e inciso tres.

Presidente:
Sírvase, proposición por proposición, con el respec-

lectura, señora Secretaria.
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Secretaria:
Así se hará. Artículo 1°. Objeto y principios. La pre-

1996 y 1575 de 2012 y fortalecer el Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres especial-
mente en lo referido a la gestión integral del riesgo con-
tra incendio, los preparativos y la atención de rescates 
en todas sus modalidades y le adiciona y la atención de 

-
cación al artículo 1°.

Al artículo 6°, le suprime los Incisos.
Presidente:
Ruego, por favor, nuevamente, un poquito de orden, 

un poco de orden, porque pues no se puede que se vo-

sepa qué es lo que se está votando. Continúe, señora 
Secretaria.

Secretaria:

de 2012 y lo que hace es que suprime los siguientes 
incisos: La nacionalización y los registros que requiera 
el respectivo equipo se harán a nombre del Cuerpo de 
Bomberos que lo adquiera y en el caso de la donación 
de vehículos usados estos no podrán tener una vida su-
perior a veinte años respecto de la fecha de su fabrica-
ción. Esos dos Incisos los suprime del artículo 6° y el 

el artículo 30 y cuatro de la Ley 1575 de 2012 quedará 
así: artículo 34 y cuatro Fondo Nacional de Bomberos. 
Créese el Fondo Nacional de Bomberos de Colombia 
como una cuenta especial de la Nación, manejada por 
la Dirección Nacional de Bomberos, con independen-
cia patrimonial, administrativa, contable y estadística 

atención de la gestión integral del riesgo contra incen-
dio, los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materia-
les peligrosos para fortalecer los cuerpos de Bomberos 

En el tercer inciso quedaría de la siguiente manera; 
Los recursos del Fondo, serán distribuidos a nivel de 
los cuerpos de bomberos de acuerdo a los proyectos 
aprobados por la Junta Nacional, atendiendo a su via-
bilidad técnica, a su pertinencia y a la disponibilidad 

de planes y programas de educación de la población en 
materia de gestión integral de riesgo contra incendios y 
demás calamidades conexas, capacitación de las unida-
des bomberiles, e infraestructura física y equipamiento. 
Adicionalmente, con los recursos del Fondo, se podrá 

-
rección Nacional de Bomberos. Esas serían las dos mo-

más Incisos, tiene otro inciso y dos parágrafos más que 

Presidente:
Ok, en su orden. Tiene la palabra el Representante 

Bravo y después el Representante Germán Navas. Re-
presentante Bravo, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Oscar Fernando Bravo 
Realpe:

Presidente, me preocupa la creación del Fondo, es 
evidente que el Estatuto Orgánico del Presupuesto obli-
ga a que cualquier Fondo que se cree con recursos de 

la Nación debe tener aval del Ministerio de Hacienda, 
estoy de acuerdo en las otras dos circunstancias, traía 
primer proyecto, pero no votaría la creación del Fon-
do porque claramente el Ministerio de Hacienda, se ha 
opuesto. Gracias. 

Presidente:
Representante Germán Navas, tiene el uso de la pa-

labra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas Ta-
lero:

Yo creo que esto tenemos que mirarlo con tino para 
no afectar un proyecto bonito como es este, entre otras 
cosas el gasto que va a hacer el Gobierno es cero, aquí 
yo no he visto, y el doctor Humphrey me ha dicho que 
esto no le cuesta un solo peso al Gobierno, eso me ha 
dicho el doctor Humphrey, el Gobierno no va a gas-
tar un solo peso de su bolsillo, el Gobierno lo gasta en 
otras cosas, entonces si no hay gasto, ¿si no se afecta el 
gasto público cuál es la metida aquí del Ministerio de 
Hacienda? Me preocupa, doctor, en cuanto usted habla 
de la durabilidad de estas máquinas, está bien que un 
vehículo que se mueve todos los días tenga en su motor 
una durabilidad de diez años, pero hay ciertas partes de 
estos equipos que valen más que el motor del carro que 
tiene una vida treinta, cuarenta años, son las bombas 
que permiten la expulsión del agua una vez almacena-
da dentro del tanque, eso dura mucho, entonces habría 
que racionalizar porque una cosa es la del motor que le 
permite al vehículo trasladarse de un lugar a otro y lo 
otro las bombas que tiene en su interior. 

Ahora esas escaleras eléctricas de las cuáles están 
dotados algunos de estos vehículos tienen vida útil de 
veinticinco y más años, porque no son cosas que se es-
tén usando todos los días, ni exigen mayor esfuerzo que 
de aquel para lo cual lo hicieron, no así el motor, yo 
creo que podría mirar usted, doctor, no olvide que usted 

tengo entendido, son donados, hay quienes dicen que a 
caballo regalado no se le mira diente, pero en este caso 
sería un costo muy alto a veces traer donaciones cuyo 
mantenimiento nos va a costar dinero, pero yo creo que 
diez años, déjelo en quince, doctor, es que la bomba 
interior con la cual se expulsa el agua en esos carros 
puede durar cualquier cantidad, las escaleras mecáni-
cas también y a veces una escalera de estas mecánicas 
cuesta más que el motor del vehículo, es una observa-
ción que le hago yo, doctor Humphrey, pero de todas 
maneras votaré su proyecto como viene.

Presidente:
Muchas gracias. Honorable Representante Albeiro 

Vanegas, tiene el uso de la palabra. Y después para los 
efectos de la preocupación Representante Bravo, va-
mos a leer una parte del concepto emitido por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público. Representante 
Albeiro Vanegas, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Albeiro Vanegas Osorio:

Esta observación que voy a hacer es para no quedar 
mal con los amigos que están aquí atrás mío, que son 
amigos míos, pero me dicen, usted por qué es tan bruto, 
si todo el mundo vota que SÍ y vota que NO, y enton-
ces, le dije a ellos, mire es que el artículo 8° de este 

-
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no nacional, apropiará en el Presupuesto General de la 
Nación, con destino al Fondo Nacional de Bomberos, 
como mínimo la suma de cuarenta y cuatro mil ciento 
dieciséis salarios mínimos mensuales vigentes.

Entonces ahora, ahora ya le dije a mi amigo Hum-
phrey, que somos amigos, pero si advierto que a mí 
me parece serio que eso invalida la aprobación aquí de 
ese proyecto de ley, porque ustedes están afectando, 
¿cómo? Estoy hablando muy suave, se supone que mi 
voz es varonil, no miré lo que dije es que el artículo 8° 
de este proyecto de ley dice que el Gobierno nacional 
apropiará cuarenta y cuatro mil ciento dieciséis salarios 
mínimos mensuales legales cada año y si esa orden se 
la da la Cámara de Representantes al Gobierno nacio-
nal eso es ilegal, así es de sencillo. Ahora el proyecto 
en todo su contenido es muy bueno, el proyecto en todo 
su contenido es bueno, pero tiene esa, a mi modo de 
ver, no, a no ser que ustedes la hagan ya, pero esto es 
lo que yo estoy leyendo de lo que está en la Gaceta. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
A usted, le voy a rogar a la señora Secretaria, que 

se sirva leer una parte precisamente del concepto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sobre ese 
particular, sírvase darle lectura, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente dice: Artículo 8°. El artículo 35 

de la Ley 1575 del 2012 quedará así: Artículo 35 el 

apropiará en el Presupuesto General de la Nación, con 
destino al Fondo Nacional de Bomberos, como míni-
mo, la suma equivalente a cuarenta y cuatro mil ciento 
dieciséis salarios mínimos mensuales vigentes en ese 

proyectos de inversión a juicio de esta Cartera el texto 
que se pretende incluir riñe con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Presupuesto (LOP) por referirse a aspectos 
privativos de esta ley, la cual de conformidad con el 
artículo tres cincuenta y dos superior es la encargada 
de regular lo correspondiente a la programación, apro-

de la Nación.
Frente al asunto el criterio de la Corte Constitucio-

nal, la Constitución del 1991 fue más allá de la utili-
zación tradicional de la Ley Orgánica de Presupuesto, 
como preceptuado los principios de esta disciplina. El 
artículo tres cincuenta y dos lo convirtió en instrumen-
to matriz del Sistema Presupuestal Colombiano, al dis-
poner que se sometería a ella todos los presupuestos: el 
Nacional, los de las Entidades Territoriales y los que se 
elaboren los Entes Descentralizados de cualquier nivel. 
La Ley Orgánica regulará las diferentes fases del pro-

Presidente:
Muy bien, yo lo invito, honorable Representante 

Roa, para que ese artículo pueda ser igualmente. Tiene 
el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Discúlpeme Presidente, creo que tenemos el dere-
cho de sustentar las cosas sin ningún inconveniente, 
sin que su señoría nos induzca en la eliminación to-
tal del artículo. Yo acepto, doctor Albeiro, la inquietud 

que usted tiene, pero con todo el respeto en la situación 
que hemos visto hoy y cada día que vemos en nuestro 
país creo que el Congreso de la República tiene que 
darle cada día más respaldo a esa Entidad que se lla-
ma Bomberos Nacionales, cada día tiene que darle más 
respaldo y sé muy bien como usted lo expresa, usted 
no se opone a que se le dé un respaldo, pero también 
sabemos muy bien en el Congreso de la República que 
cualquier Entidad que vaya y le pida al Gobierno nacio-
nal un recurso adicional, el Gobierno nacional le va a 
decir NO, como no lo ha venido diciendo aquí en todos 
los proyectos no, aquí estamos haciendo en el numeral 
dos, que si usted lee, doctor Telésforo, el artículo com-
pleto, el numeral ocho, no todo el numeral es malo, al 

dos del numeral ocho, por esa misma situación le digo, 
no comparto que me vayan a proponer eliminar todo 
el artículo cuando de pronto la duda, la inquietud, la 
incertidumbre y la negativa del Gobierno nacional es 
solamente en el inciso dos. 

Por eso mismo le interrumpí antes de que usted pro-
pusiera la eliminación del artículo, yo acepto, si es el 
caso y si así lo toman, que eliminemos el inciso dos 
del numeral octavo, no hay ningún inconveniente, no 
me le opongo a eso para no archivar el proyecto y no 
hundirlo, pero sí dejo claro que Bomberos Nacional, 
necesita una mano adicional del Congreso de la Repú-

día de mañana cuando suceda alguna catástrofe en sus 
departamentos ustedes mismos van a estar llamando a 
Bomberos Nacionales para solucionar muchos incon-
venientes y les van a decir qué pena no hay recursos, 
esa es la situación, señor Presidente.

Presidente:
Perfecto Honorable Representante. Yo creo que es-

tamos de acuerdo, no estamos pidiendo la eliminación 
total del artículo sino del inciso 2° no, segundo, a ver 
señora Secretaria.

Secretaria:
Doctor Humphrey, el numeral segundo tiene dos In-

cisos uno donde le está asignando los cuarenta y cuatro 
mil cientos dieciséis salarios y luego hay un segundo 
inciso que también corresponde al numeral segundo 
que dice: El Gobierno nacional reglamentará dentro de 
los seis meses siguientes a la promulgación de la pre-
sente ley los mecanismos de control y vigilancia para 
el giro oportuno también se elimina, todo el numeral.

Presidente:
Todo, porque tiene una directa vinculación perfecta-

mente con eso. Entonces, a ver pregunto a la Comisión, 
articulado del proyecto, señora Secretaria, con las tres 
proposiciones que usted se permitió leer y esta última 
de la eliminación del inciso 2°, numeral 2 del artículo 
8°, listo. Representante Humphrey Roa sí.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Presidente, con el mayor respeto, yo quiero soli-
citarles la colaboración a ustedes, solamente el tema 
donde mencionan el tema de los cuarenta y cuatro mil 
millones de pesos ¿por qué? Porque si ustedes van y es-
tudian y miran la Norma de Bomberos, el Ministerio de 
Hacienda gira los recursos discúlpeme la terminología, 
solamente cuando hay emergencias, por eso estamos 
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solicitando aquí que se reglamente eso, existan o no 
existan emergencias bomberos siempre debe estar aler-
ta, pero cuando no hay giros, cuando no hay recursos 
¿cómo quieren ustedes que Bomberos esté alerta? Por 
eso les pido respetuosamente que ese segundo inciso 
de ese.

Presidente:

Puede continuar.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Humphrey Roa Sarmiento:

El segundo inciso del numeral dos lo mantengamos, 
por favor, porque es solicitarle al Gobierno nacional 
que gire oportunamente, no solamente cuando haya ca-
tástrofes como la de Mocoa o como el de Manizales, 
por eso, señor Presidente y discúlpeme nuevamente, 
pero solicito respetuosamente se tenga en cuenta ese 
inciso.

Presidente:

Se tendrá en cuenta, me parece que su explicación 
es muy clara. Sí, Representante Albeiro.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Albeiro Vanegas Osorio:

Sí, mire, mire doctor Humphrey y apreciados Re-
presentantes, el segundo ítem, segundo párrafo dice: El 
Gobierno nacional reglamentará dentro de los seis me-
ses siguientes a la promulgación de la presente ley los 
mecanismos de control y vigilancia para el giro opor-
tuno y real de los recursos previstos en este artículo. 
En ese artículo hay ningún recurso previsto, más bien, 
si usted lo quiere dejar válido, diga los mecanismos de 
control y vigilancia para el giro oportuno y los recursos 
propios del Fondo de Bomberos, pero no de este artícu-
lo, porque este artículo no queda haciendo referencia a 
ningunos recursos Humphrey, doctor Humphrey.

Presidente:

Terminado Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Élbert Díaz y después el Representan-
te Édward Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

A ver señor Presidente, señor Presidente, Albeiro 
Vanegas, yo creo que el Representante Humphrey tiene 
razón hay que dejar el inciso 2° del numeral 2 del artí-
culo 8°, ¿hay que dejarlo por qué? Porque resulta que 
ese artículo 8°, tiene un numeral 1 y en ese numeral 1 
se está proponiendo crear 2.5% de todas las pólizas que 
se expidan a nivel nacional, pólizas de seguros a nivel 
nacional, quiero decir con ello que ese Inciso Segun-
do Albeiro, haría referencia como vamos a eliminar el 
primer inciso que tiene que ver con la apropiación del 
Presupuesto Nacional que no lo podemos hacer, enton-
ces, ese inciso 2° sí tendría que ver con el numeral 1 
de los recaudos que se van a hacer por el cobro del 2.5 
de las pólizas de seguros. Entonces, si tiene validez lo 
que dice el Representante Humphrey Roa, por lo que la 
proposición sería únicamente para eliminar el inciso 1° 
del numeral 2 del artículo 8°. Gracias Presidente.

Presidente:

Muy bien. Representante Édward Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente mire, yo creo que uno tiene que ser res-
ponsable y acogerse a lo que la Constitución y la ley le 
determina. Albeiro me decía, el doctor Albeiro Vanegas, 
decía que había aquí un vicio que además lo está, advir-
tiendo el Ministerio de Hacienda, pero quiero doctor o 
sea yo le voto el proyecto sin este artículo en su totali-
dad y le voy a decir ¿por qué? ¿Cómo así que no están 
incrementando las pólizas de seguros en un 2.5% que la 
van a pagar los usuarios? Yo no sé si ese sea la métrica 

buscar fondos, yo creo que aquí se tiene que discutir 

Nacional de Bomberos, pero es un incremento del 2.5 
que a mí sí me gustaría saber, primero, doctor Hum-
phrey ¿cuánto vale eso? Porque eso le va a costar a los 
colombianos y me parece esto un mico tremendo y el 
segundo elemento, pues es claro, constitucionalmente 

-
cas, ni hacerlas si no tiene el aval de Hacienda porque 
el mismo concepto lo dice, rompería toda la estructura 
de lo que nosotros mismos aprobamos anualmente con 
ocasión del Presupuesto Nacional. Era eso, Presidente.

Presidente:
¿Representante Roa estaba haciendo uso de la pa-

labra? No más, muy bien. Sobre el tema de la póliza.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias Presidente. Me dice el doctor Bravo, que le 
conteste al mico, yo sé muy bien que el que me hace 
la pregunta es el doctor Édward. Doctor Édward, in-
discutible que usted mencione el 2.5% que se le incre-
mentará a Bomberos, si de ese es el tema ¿qué me está 
tocando? Si lee bien el artículo dice, toda compañía 
aseguradora que otorgue pólizas de seguros en los ra-
mos del hogar, incendios, terremotos, minas y petró-
leo o la denominación que en el portafolio de pólizas 
esté registrada ante la Superintendencia Financiera y 
que tenga que ver con los ramos antes señalados, de-
berá aportar al Fondo Nacional de Bomberos una suma 
equivalente al 2.5% liquidadas sobre el valor de la póli-
za de seguros. Estamos hablando es de las aseguradoras 
que son las que tienen que estar, este valor deberá ser 
girado al Fondo Nacional de Bomberos dentro de los 
primeros diez días del mes siguiente de la adquisición 
de las mencionadas pólizas. Eso es lo que estamos soli-
citando, no estamos solicitándole al Gobierno nacional 
que gire, estamos es incrementando, mire, con todo el 
respeto, doctor Édward, aquí en Bogotá ¿quién paga 
el Transmilenio? ¿Quién está pagando el Metro? Los 
mismos usuarios, el pueblo es que está pagando y aquí 
hubo un tema por valorización, para ejecutar cualquier 
obra es por valorización y la pagamos entre todos.

Cómo es eso que, para el tema de seguridad de vi-
das, porque los Bomberos lo que hacen es salvar vidas 
y están solicitando es que le demos recursos y no se 
los están pidiendo al Gobierno nacional, les estamos 
diciendo que si usted tiene un predio grande que lo 
quiere asegurar porque puede correr el riesgo, pues le 
tiene que costar, páguelo porque sí lo tiene y aquí lo 
que estamos diciendo es que se le contribuya direc-
tamente para la sostenibilidad de Bomberos, para la 
vida de Bomberos porque ningún Municipio y ningún 
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Gobierno nacional le ha inyectado recursos para la su-
pervivencia de Bomberos. Vaya aquí a la Comisión en 
este momento de seguridad aérea, ahí está el Sindicato 
de la Aeronáutica Civil diciendo exactamente que ellos 
están para salvar vidas, no para que los salven a ellos, 
aquí no estamos buscando salvar a Bomberos Nacio-
nales, aquí estamos buscando es salvar las vidas que 
ellos, en muchos casos, en muchos casos lo están ha-
ciendo voluntariamente, están salvando las vidas y pro-
tegiéndolas y no sabemos la vida de quién y por eso es 
que estamos diciendo, que aquellas personas que están 
asegurando sus bienes, las aseguradoras le contribuyan 
al Fondo Nacional de Bomberos, eso es lo que estamos 
solicitando, señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias. Representante Bravo ¿usted tiene 

alguna iniciativa?
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Oscar Fernando Bravo 
Realpe:

No es que el discurso veintijuliero del doctor Roa 
pues es reconocido en la Comisión, quién no quisiera 
darle más recursos a los Bomberos, quién no quisie-
ra. Es más, el Comandante Nacional de los Bomberos 
es un distinguidísimo paisano mío, con el cuál no he 
podido hablar hace mucho tiempo porque permanece 
justamente muy ocupado, en tanta tragedia. El proble-
ma doctor Roa es que, si le ponemos esa contribución, 
impuesto, como se quiera llamar a las pólizas, las com-
pañías se los trasladan es al usuario no las pagan ellas, 
entonces como usted bien dice en su elocuente discur-
so, el pueblo es el que va a terminar pagando eso, me 
pregunto si será justo que en medio de tantas cosas que 
les hemos impuesto a los colombianos, les digamos que 
nosotros también tenemos que acrecentar ese Fondo o 
casi que formar ese Fondo de nuestro propio bolsillo y 
no del Gobierno.

¿Qué invitaría yo? Al Comandante Nacional de 
Bomberos, al Ministro del Interior de quien depende 
esta Entidad a charlar con el Ministro de Hacienda y 
buscar de los recursos de la Nación, más ahora que van 

a algunos de los compañeros que somos ponentes de 
una redistribución de las regalías, de alguna parte pue-
den salir esos recursos fácilmente sin necesidad de cla-
varnos a los colombianos con una nueva contribución 
yo creo que es falta de una coordinación del mismo 
Estado, por qué no liderada por usted, cómo Coordina-
dor del proyecto, para que nos reunamos con el Minis-
tro del Interior, Ministro de Hacienda, el Comandante 

Bomberos necesitan todo, trabajan con las uñas de eso 
somos conscientes, pero veamos a ver si logramos que 
sea la Nación la que apropie esos recursos y no seguirle 
sacando la plata al bolsillo de los colombianos. Gra-
cias.

Presidente:
Mire honorable Representante Roa, la Ley 1575 del 

2012. Artículo treinta y cinco. Recursos del Fondo Na-
cional de Bomberos, no es que no tenga plata, si tiene 

yo creo que tenemos que tener cuidado en respecto de 
la anotación que, hacia el Representante Bravo, porque 

el usuario el que termina pagándolo, pero, mire usted 

dice: Primero numeral primero. Toda compañía asegu-
radora que otorgue pólizas de seguros en las ramas de 
hogar, incendio, terremoto, minas y petróleo o la deno-
minación que en su portafolio de pólizas esté registrada 
ante la Superintendencia Financiera y que tengan que 
ver con ramos antes señalados, deberá optar al Fondo 
Nacional de Bomberos una suma equivalente al 2%, ya 
está, liquidado sobre el valor de la póliza de seguros, 
este valor deberá ser girado al Fondo Nacional de Bom-
beros dentro de los primeros diez días del mes siguien-
te, óigame, mire Representante Roa, mire que aquí le 
está señalando además un término perentorio dice; 
dentro de los diez días del mes siguiente a la adquisi-
ción de las mencionadas pólizas, lo que pasa es que es 

apropiará en el Presupuesto General de la Nación con 
destino al Fondo Nacional de Bomberos como mínimo 
la suma de veinticinco mil millones de pesos, esta todo 
esto regulado de tal manera que a mí me parece que yo 
creo que lo ideal a veces termina siendo enemigo de lo 
bueno, no sé si sería mejor realmente. No, perdón, no 
ya era simplemente para corroborar aquí en la informa-
ción. Tiene el uso de la palabra Representante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias señor Presidente. Como me complace tener 
a mi Presidente hay sentado porque usted cuando esta-
ba aquí al lado mío investigaba y miraba y daba todas 
las razones, qué agradable verlo que desde allá me está 
dando la razón, es que con el mayor respeto no estamos 
pidiendo que se le incremente el 2.5 usted lo acaba de 
decir, estamos pidiendo que se le incremente el .5, el 
0.5, no le estamos pidiendo y usted lo acabo de leer y lo 
leyó textualmente como aparece aquí en la Comisión, 
en la Ponencia, señor Presidente, lo leyó textualmente 
y si lee la Ponencia, en la parte de abajo también dice: 
Dentro de los primeros diez días del mes siguiente a la 
adquisición de la mencionada póliza, está igualito. No 
se le ha quitado una coma, ni se le ha adicionado, lo 
único que le estamos pidiendo es que le incrementemos 
el punto cinco, no es más, señor Presidente y usted me 
da la razón, le agradezco por eso.

Presidente:
No, con mucho gusto. Mire Honorable Represen-

-
sión, vamos a entrar a votar el articulado con, a ver hay 
dos opciones; una la eliminación total del artículo 8° 
y otra que es la de dejarlo para no hablar del tema. No 
es que lo que no estamos de acuerdo algunos es en el 
aumento del 2.5, está el 2, luego, no estamos de acuer-
do en él. Sí, aquí estaba el Representante Élbert, no, 
aquí estamos, aquí estamos en eso y usted sabe proce-
dimentalmente somos muy rigurosos. Tiene la palabra 
el Representante Élbert Díaz. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Señor Presidente. Representante Humphrey, a ver, 
yo inicialmente estaba de acuerdo con usted en el senti-
do de que podríamos eliminar el inciso 1° del numeral 
2 del artículo 8°, pero ahora escuchando al Represen-
tante Édward Osorio y Albeiro, yo pienso que hay que 
eliminar totalmente el artículo 8° y dejarlo como viene.

Presidente:
Un momento, Honorable Representante, que está en 

el uso de la palabra el Representante Élbert Díaz y des-
pués con mucho gusto.
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Élbert Díaz Lozano:

Repito, a ver inicialmente yo estaba de acuerdo 
Humphrey Roa, con eliminar el inciso 1° del numeral 2 

-

acuerdo, realmente, yo pienso que el Representante Éd-
ward, tiene razón, nosotros no podemos estar expuestos 
a que nos sigan tildando de que estamos colocando más 
impuestos en este país, bien nos fue o mal nos fue con 
la pasada Reforma Tributaria y ahora vamos a querer 
incrementar así sea el punto cinco, yo creo que es me-
jor eliminar y es la propuesta, ahora sí mía, de elimi-
nar el artículo 8° de ese proyecto de ley. Gracias señor 
Presidente.

Presidente:
¿Representante Prada, usted estaba pidiendo una 

Moción de Orden? Representante Prada tiene el uso de 
la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada Ar-
tunduaga:

Gracias Presidente. Sí, era básicamente para pedir 
que usted solicitara a las personas presentes que nos 
permitieran escuchar porque no se oía y una pregunta 
que le iba a hacer a la Mesa Directiva, es si cuando el 
Presidente o el Vicepresidente de la Comisión intervie-
nen en la discusión del proyecto, ¿no tienen que bajarse 
y pedir la palabra? Esa era la pregunta.

Presidente:
Así dice, se lo termino de aclarar no tiene ningún 

problema Honorable Representante, mi obligación y 
así me lo dice también el Reglamento es muchas veces 

-
ción del debate, el Vicepresidente no está actuando en 
ese momento como Vicepresidente, sino como Parla-
mentario, lo que pasa es que está sentado aquí no tiene 
ningún problema, para todos los efectos respectivos. 
Representante Humphrey Roa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Mire, Presidente, estamos enfrascados en el pun-
to cinco únicamente de incremento yo lo único que le 
digo es que las personas que murieron en Mocoa y los 
que fallecieron en Manizales, ninguno de ellos, ningu-
no de ellos tenía asegurada su casa, ninguno y sé muy 
bien que la doctora Angélica, como el doctor Albeiro 
si tuviera una mansión de esas para asegurar no le do-
lía asegurarla y pagar el punto cinco, para salvar vidas 
y salvar casas, salvar bienes, no porque Bomberos no 
salva casas prevención y desastres si salva casas. Bom-
beros salva vidas seres humanos, pero sí es, señor Pre-
sidente, esa la discordia para que tenga la tranquilidad 
ante el Gobierno nacional yo no me opongo que elimi-
nen el artículo 8°, pero sí le digo y permítame porque 
todavía tengo el uso de la palabra cedida por usted, per-
mítamela señor Presidente, yo sí dejo constancia, dejo 
constancia que ese .5% de incremento en un impuesto 
lo valora mucho más la gente que la que muchos de 
nosotros aprobamos sin leer, señor Presidente, señor 
Presidente, muchos de los que nosotros aprobamos en 
la Plenaria sin leer, la creación de estampillas porque 
ahora es muchas estampillas y se van creadas a pupi-

trazo limpio sin que la lean siquiera y aquí que estamos 
salvando vidas, salvando vidas si nos estamos oponien-
do a ese incremento.

Ojo compañeros y doctor Telésforo, desde la Mesa 
Directiva, la aprobación de la creación de estampillas 
en muchos de los Proyectos Parlamentarios que van a 
la Plenaria de la Cámara que eso sí genera impuestos, 
que eso sí genera deterioro para la ejecución de las 
obras que eso sí genera corrupción en muchos de los 
casos. Gracias señor Presidente, y no me opongo como 
Ponente, que eliminemos el artículo 8° en su totalidad, 
si así agiliza el proyecto.

Presidente:
Bueno, mire le quiero hacer una breve anotación, 

uno en la vida tiene que ser muy coherente, si usted 
recuerda cual ha sido mi postura en la Plenaria con las 
constancias respecto de las estampillas que no he vota-
do una sola, porque soy totalmente contrario a esa otra 
manera, que entre otras, han sido muy mal utilizados 
esos recursos, pero bueno, no voy a entrar ahora en esa 
discusión, simplemente para decir que no. ¿Muy bien, 
entonces, con las proposiciones que fueron las dos pri-
meras señora Secretaria? ¿O tres? Tres y la propuesta 
del artículo, de la eliminación del artículo 8° propuesta 
por el Representante Élbert Díaz Lozano, ¿cierto? Se 
abre la discusión del articulado, del articulado con esas 
tres proposiciones, ¿son tres o cuatro? Cuatro, señora 
Secretaria ¿no?

Secretaria:
Con la eliminación, sí son cuatro, hay una de elimi-

nar del doctor Élbert Díaz del artículo 8°, pero hay una 
del doctor Humphrey.

Presidente:
Se abre la discusión, va a cerrase, queda cerrada 

porque han sido debidamente leídas y sustentadas, en-
tonces, sírvase llamar a lista señora Secretaria, para la 
votación del articulado del presente proyecto de ley.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, llamo a lista para la votación 

del articulado que son nueve (9) con las tres proposi-
ciones al artículo uno, al artículo seis y al artículo sépti-
mo del doctor Humphrey y el doctor Carlos Abraham y 
de la eliminación del artículo 8°, suscrita por el doctor 
Élbert Díaz.

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Excusa 
Cabal Molina María Fernanda Sí 
Caicedo Sastoque José Edilberto Sí 
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí 
García Gómez Juan Carlos Excusa
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham Sí
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Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí 
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No voto
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí 
Rodríguez Rodríguez Édward David No voto
Rojas González Clara Leticia Excusa
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí 
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí 

Presidente:

¿Falta algún Honorable Representante por votar? Si 
no, se cierra la votación. Resultado de la votación, se-
ñora Secretaria.

Secretaria:

Presidente, han votado veintidós (22) Honorables 
-

aprobadas. 

Presidente:

Título y pregunta, señora Secretaria.

Secretaria:

488 de 1998 y 1575 de 2012 y se fortalece el Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres” 
ha sido leído el título y la pregunta, por instrucción 
suya, señor Presidente, a los integrantes de la Comisión 
¿sí quieren que este proyecto de ley pase a la Plenaria 
de la Cámara y se convierta en ley de la República?

Presidente:

Pregunto a la Comisión sí aprueba el título y la pre-
gunta del presente proyecto de ley. Se abre la discusión, 
va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión?

Secretaria:

Sí, lo aprueba, por unanimidad de los asistentes y 
con la constancia del quórum requerido.

Presidente:

Ponente para el segundo debate a la Plenaria Repre-
sentante Humphrey Roa Sarmiento y cinco días para 
rendir la ponencia. Siguiente punto del Orden del Día, 
señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Tercero Proyecto de ley nú-

mero 127 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 

Autores los Representantes Margarita María Res-
trepo, Rubén Darío Molano Piñeros, Fernando Sierra 
Ramos y Álvaro Hernán Prada.

Ponente el Honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada.

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 683 de 2016.

Ponencia para primer debate en la Gaceta del Con-
greso número 1051 de 2016.

Ha sido leído, el siguiente punto del Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, quiero preguntar si hay un con-

cepto sobre este proyecto. Muy bien, señora Secretaria, 
sírvase leer la Proposición con la que termina el infor-
me de la ponencia.

Secretaria:
Proposición:

Respetuosamente nos permitimos proponer a la 
Honorable Comisión Primera de la Cámara de Repre-
sentantes, dar primer debate al Proyecto de ley número 
127 de 2016 Cámara, 
el artículo 162 de la Ley 599 de 2000.

Cordialmente,
Álvaro Hernán Prada.

Esta leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Presidente:
A ver, para efectos de ilustración de la Comisión, 

yo tengo acá claro, porque el proyecto es el mismo, 
exactamente un concepto que emitió el Ministerio de 
Justicia, el Consejo de Política Superior, de Política 
Criminal dirigido a la Secretaría de la Comisión, donde 
dice: De manera atenta me permito enviarle el concep-
to del Consejo Superior de Política Criminal aprobado 
en Sesión virtual de octubre de 2015, el proyecto de 
ley tal. De igual manera agradezco remitir el respectivo 
concepto a los autores, ponentes y demás integrantes de 
la Comisión así como su publicación en el respectivo 
Orden del Día a efectos de conocimiento y aporte al 

-
rectora de Política Criminal y Penitenciaria y concluye 
Representante Óscar Bravo, conclusiones: De acuerdo 
con lo señalado el Consejo Superior de Política Crimi-
nal considera que la propuesta del proyecto de ley que 
este que es similar al proyecto de ley, porque lo esta-
ban emitiendo sobre el Proyecto de ley número 015 de 
2015 Cámara no, resulta conveniente, en primer lugar 
porque el tipo penal actual de reclutamiento ilícito no 
excluye ninguno de los verbos rectores internacional-
mente reconocidos para esta conducta de conformidad 
con el principio de integración de las Normas Interna-
cionales de Derechos Humanos que se encuentra pre-
visto en el artículo dos del Código Penal.

En segundo lugar, el aumento punitivo del tipo pe-
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empíricamente en la iniciativa con lo cual no se de-
muestra cómo dicho cambio punitivo puede generar 
los efectos de prevención y disuasión pretendidos. En 
tercer lugar, el parágrafo 1° tiene como consecuencia 
la disminución de la protección penal porque la moda-
lidad agravada de reclutamiento ilícito no podría con-
cursar con el tipo penal de esclavitud sexual en persona 
protegida, ni acto o acceso carnal abusivo en persona 
protegida menor de catorce años.

Por último, la disposición del parágrafo dos sobre 
la conexidad con los delitos políticos es innecesario 
por la relevancia internacional del reclutamiento como 
crimen de guerra y además es contradictoria con la re-
gulación del artículo sesenta y siete transitorio de la 
Constitución el cual establece que una Ley Estatutaria 
dispondrá cuáles son los delitos considerados conexos 
al político. Entonces, eso quería pues, Representante 
Álvaro Hernán Prada, con relación al proyecto del cual 
usted es Ponente. Sírvase darle lectura a la Proposición 
con la que termina el informe de la ponencia.

Secretaria:
Proposición:

Respetuosamente nos permitimos proponer a la Ho-
norable Comisión Primera de la Cámara de Represen-
tantes, dar primer Debate al Proyecto de ley número 
127 de 2016 Cámara, 
el artículo 162 de la Ley 599 de 2000.

Cordialmente,
Álvaro Hernán Prada.

Presidente:
Representante Álvaro Hernán Prada, tiene el uso de 

la palabra. Quiero invitarlos, Honorables Representan-
tes, por lo menos a que tramitemos una o dos iniciativas 
más, hasta las doce del día o doce pasadas y podemos 
levantar, claro, el Representante Caicedo, me está pi-
diendo que decretemos la Sesión Permanente, pregunto 
a la Comisión si decreta la Sesión Permanente? 

Secretaria:
Sí lo quiere, señor Presidente.
Presidente:
Y que vayamos hasta las tres de la tarde, con mucho 

gusto. Representante Álvaro Hernán Prada, tiene el uso 
de la palabra. Sonido para el Representante Prada.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada Ar-
tunduaga:

Gracias Presidente, un saludo cordial a todos los co-
legas. Yo creo que nosotros sí debemos plantearnos en 
Colombia tener unos tipos penales que nos ayuden a 
combatir ciertos crímenes. Cuando venía para acá, esta 
mañana, al escuchar nuevamente abusos contra niños 
precisamente puse un trino donde dije que había que 
abrir el debate sobre la pena de muerte y la condena 
perpetua, para determinados crímenes contra los me-
nores particularmente. Este es un crimen terrible, el 
reclutamiento forzado está además ligado a otra serie 
de crímenes que en esta presentación lo vamos a repa-
sar. ¿Cuál es el objeto de este proyecto? Este proyecto 
se centra en la situación de los niños, las niñas y los 
adolescentes víctimas de este crimen que es el reclu-
tamiento ilícito en Colombia causando daños irrepara-
bles, vulnerado o vulnerando por completo todos sus 

derechos, todos sus derechos fundamentales, lo que im-

victimarios y un ajuste jurídico al tipo penal entre otras 
cosas para estar como hoy lo sostiene la Comunidad 

como un crimen de guerra y de esta manera provocar 
acciones preventivas y correctivas, promover investi-
gaciones exhaustivas y garantizar el trámite y culmina-
ción del proceso penal correspondiente.

Primero, prevenir que sigan ocurriendo este tipo de 
crímenes en nuestro país y además que sea proporcio-
nal al daño causado, nosotros hemos visto como en la 
Comunidad Internacional se castiga con mucho mayor 
severidad este crimen de reclutamiento forzado. El re-

permanente o transitoria de personas menores de die-
ciocho años a grupos organizados al margen de la ley 
y/o grupos delictivos organizados, los cuales mediante 
la fuerza o el engaño inducen a estos menores para in-

actividad o este crimen es de las peores prácticas que 
puede realizar un grupo al margen de la ley reclutando 
niños inclusive de ocho añitos de edad y está ligado a 
otra serie de torturas, de crímenes, de delitos como la 
tortura, se vulnera el derecho a la vida, a la integridad, a 
la libertad, a la educación, se vuelven objetos sexuales 
de reclutadores y son obligados a actuar en una guerra 
para llamarlo de esta manera, donde ellos son otras víc-
timas, donde ellos no entienden el por qué, los obligan 
a sufrir a diario y no solo a ellos sino a los padres, a la 
familia.

Este crimen es la mayor causa de desplazamiento 

cifras de víctimas, el mayor grupo de víctimas lo com-
ponen los desplazados en Colombia, no hay un delito, 
no hay una acción criminal que genere más desplaza-
miento forzado que el crimen de reclutamiento ¿por 
qué? Y se lo he oído a varios padres de familia, muchos 
campesinos, nosotros estamos dispuestos, dicen ellos, 
a que nos quiten todo, a que nos roben todo, a que nos 
amenacen, incluso arriesgando nuestra propia vida, lo 
que no estamos en condiciones de soportar es que nos 
quiten a nuestros hijos y por eso muchas veces salimos 
corriendo y hemos salido dejando todo abandonado. En 

desgarradoras y en muchas ocasiones este crimen que 
genera el desplazamiento forzado también termina en 
desaparición forzada, esto sí que es doloroso, cuando 
entrevisté a Alias Karina, tal vez lo vamos a ver ahora 
y Alias Zamir, me decían que muchos de los desapare-
cidos forzados fueron niños que intentaron fugarse y 
al ser capturados para dar un ejemplo a los demás les 
pegaban un tiro, los ejecutaban como llamaban ellos, 
los enterraban y negaban el hecho.

-
no con las Farc muchos familiares de niños reclutados 
tenían la esperanza de recobrar nuevamente a sus fa-
miliares, sus niños y desafortunadamente hemos visto 
como el Gobierno no fue capaz de exigirle a los re-
clutadores, a los criminales de las Farc que devolviera 
a los niños, se ha ido diluyendo esa esperanza y por 
el contrario se ha ido estimulando nuevamente que se 
repita. Estos niños, niñas y adolescentes no solo con el 
agravio de ser separados a temprana edad de sus fami-
lias son sometidos al manejo de armas y explosivos, 
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sino que son obligados a actuar en confrontaciones 
donde deben asesinar, secuestrar y para eso deben so-
meterse a maltratos, a abusos sexuales un menor bajo 
estas circunstancias pues no tiene ninguna esperanza 
de vida es una vida desolada sin metas. El niño debe 
estar acompañado por una familia, nosotros acabamos 
de ver acá una Audiencia Pública de participar y en esa 
Audiencia Pública el común denominador eran los de-
rechos de los niños, cómo deben ser protegidos, cómo 
deben ser, al contrario facilitado todo para que los niños 
puedan crecer en un ambiente propicio, con salud, con 
educación, con cariño, con amor, pero en realidad los 
niños son obligados a combatir hasta la muerte o hasta 
quedar muchas veces sin algunos miembros, porque los 
primeros que exponen estos criminales a los riesgos de 
esta actividad pues es a los niños, si se escapan son 
torturados y asesinados y si caen en minas antipersonas 
no tienen la posibilidad de ser atendidos debidamente y 
muchas veces los meten en misiones que son suicidas, 
como por ejemplo el desminar, el manejar explosivos, 
muchas veces los han tenido como correos humanos, 
llevando explosivos adheridos a su cuerpo.

Estos menores sufren a diario como consecuencia 
del abandono del Estado y nosotros estamos aquí bus-
cando que las Normas internas de alguna manera se 
equiparen con las Normas Internacionales. El recluta-
miento forzado es un secuestro, un secuestro que impi-
de a los niños la libertad y que lastima permanentemen-
te al niño y a su entorno. El concepto de Unicef ¿qué 
dice Unicef sobre el reclutamiento forzado y sobre los 
niños? Que un niño y un menor combatiente es toda 
persona menor de dieciocho años, que es miembro o 
está vinculado a las Fuerzas Armadas Gubernamenta-
les o a cualquier grupo armado regular o irregular en 

-
ños que realizan estas tareas que van desde la partici-
pación directa en el combate, la colocación de minas 
antipersonas o explosivos, la exploración, el espionaje, 
la carga, el trabajo doméstico, la esclavitud sexual u 

un llamado permanente para combatir el reclutamiento 
forzado. Según un informe de la Defensoría del Pueblo 
del año 2014, esta cifra es alarmante, oigan ustedes, 
dice que diez niños y niñas son reclutados ilegalmente 
cada mes en Colombia, pero ojo porque dice que sin 
desconocer que la cifra puede ser muchísimo mayor ya 
que la mayoría de estos casos son realizados en zonas 
rurales donde las víctimas no denuncian por el poco 
acceso a la justicia y por la credibilidad en las insti-
tuciones. Los departamentos que desafortunadamente 
tienen más víctimas son: El Cauca, Arauca, su depar-
tamento Antioquía y mi departamento el departamento 
del Huila, muchas veces les he escuchado, la última 
denuncia que hice, la hice sobre unos niños reclutados 
en Palestina, Huila, el año pasado donde las familias 
mismas pedían no ventilar el tema en los medios de 
comunicación por miedo a las Farc.

Igualmente, se estableció que luego del reclutamien-
to forzado mediante actos de violencia y amenazas con-
tra las familias, los menores de edad, dice el informe 
de la Defensoría del Pueblo, son obligados a realizar 

-
cias prohibidas, recordemos la actividad principal de 

criminales, la extorción, el asesinato, la siembra de mi-
nas antipersona, la elaboración de artefactos explosivos 
y son víctimas reitera el informe de la Defensoría del 

Pueblo de violencia sexual. Los casos de aberración se-
xual se han evidenciado con menores de ocho años, que 
no solo son abusados sexualmente, sino que también 
son obligados a consumir drogas en hoteles en periodos 
hasta de cinco días consecutivos, esto, repito, lo dice la 
Defensoría del Pueblo. ¿Qué dice el estudio de la Fis-
calía General de la Nación? En estudio revelado en el 
2016, entre los años de 1975 y 2014 las Farc, reclutaron 
once mil quinientos cincuenta y seis menores, según la 
investigación, el primer reclutamiento forzado fue un 
menor de diecisiete años en Uribe, Meta, el cual fue 

y la primera mujer fue reclutada en mi departamento, 
en la zona de Laureles, en el norte del departamento 
del Huila, una menor de dieciséis años, igualmente por 

las Farc, hicieron los clubes infantiles bolivarianos, que 
eran para menores entre cinco y doce años y aquí dice 

las Farc son Isaías Trujillo, Alias Iván Márquez, Ru-
bín Moro, Alias el Sargento Pascuas, Alias Cancharina 
y sin desconocer que este reclutamiento forzado, este 
crimen de guerra es ordenado como todos los crímenes 
importantes en esa organización por el Estado Mayor y 
el Secretariado de las Farc.

Veamos ahora sí este video (VIDEO).
Bueno, en este pasaje de la entrevista con Alias Ka-

rina, nos reitera, nuevamente, la preocupación que he-
mos manifestado, inclusive, en estos días, no solamen-
te para buscar el incremento o el cambio del tipo penal 
del reclutamiento forzado, sino para que el Gobierno 
exija a las Farc que nos devuelva los niños, es que los 
niños no se sabe dónde están, es que Alias Karina está 
diciendo que muchos de los niños reclutados fueron 
ejecutados, les pegaron un balazo, los enterraron y hoy 
sus familias todavía los están buscando. Este es un cri-
men atroz y aquí tenemos que recordar también que los 
niños, los niños reclutados los utilizan mucho para lo 
que se llaman los pisa suaves, ¿qué es esto? Mandan 
los menores para que ellos puedan entrar en campos 

un campo minado, pues son simplemente para ellos un 
objeto adicional. ¿Qué han entregado ahorita las Farc?

Presidente:
Representante Prada perdóneme un segundo, por-

la quiero dañar, ni mucho menos, no me interesa, sim-

no hay, en este momento estoy haciendo todo lo posible 
por tratar como usted lo sabe de mantener el quórum 
sí, pero no sé si, se nos va agotando poco a poco y 
en la próxima Sesión que quedaría en el primer Punto 
del Orden del Día, pues tendríamos que volver a hacer 
nuevamente su presentación, quiero pues, preguntarle a 
usted, si usted quiere puede continuar, yo no tengo nin-
gún inconveniente simple y llanamente quiero decirle 
eso, porque pues naturalmente no tenemos el quórum 
en el momento. Señora Secretaria ¿cuántos honorables 
Representantes? Estoy haciéndolos llamar. 

Secretaria:
En el recinto hay catorce (14), señor Presidente.
Presidente:
No claro el Primer punto del Orden del Día, no sé, es 

puede, yo no tengo, es para hacerle esa consideración 



Página 34 Lunes, 22 de mayo de 2017 G  368

de que mañana seguramente si continua el quórum así, 
pues me tendría que ver obligado a tener que levantar 
la Sesión y mañana tendría nuevamente que usted que 

-
ciendo, sustentando su proposición. 

Honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

No, no voy comenzando, voy comenzando, si quie-
re mañana se la repito, con mucho gusto, pero yo les 
aclaro, voy arrancando, este es un crimen de verdad, 
que está lesionando no solamente a los colombianos, 
este es un crimen que está lesionando la humanidad. 
Usted es quien determina, señor Presidente.

Presidente:
No, simplemente le hice esa consideración, pero us-

por, digamos, la consideración personal.
Honorable Representante Álvaro Hernán Prada 

Artunduaga:
Bueno, Presidente, si usted me garantiza que maña-

na arrancamos con el proyecto yo no tengo problema.
Presidente:
Es que el que continua rigurosamente como primer 

punto del Orden Día.
Honorable Representante Álvaro Hernán Prada 

Artunduaga:
Bueno Presidente, perfecto. Mil gracias.
Presidente:
Bueno muy bien. Señora Secretaria, sírvase anun-

ciar los Proyectos para la Sesión del Día de mañana.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, anuncio por instrucciones 

suyas los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima Sesión:

Proyecto de ley número 127 de 2016 Cámara
Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara
Proyecto de ley número 184 de 2016 Cámara 
Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara
Proyecto de ley número 165 de 2016 Cámara
Proyecto de ley número 197 de 2016 Cámara 
Proyecto de Acto Legislativo número 239 de 2017 

Cámara.
Presidente:
¿Hay nuevos proyectos, señora Secretaria, nuevas 

ponencias?
Secretaria:
Sí, Presidente, han radicado ponencia para primer 

debate del Proyecto de ley número 235 de 2017 Cáma-
ra y del Proyecto de ley número 241 de 2017 Cámara.

Presidente:
Muy bien. La Comisión queda convocada para el 

día de mañana a las nueve de la mañana.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. 

Presidente:
Muy bien, si no hay ningún otro, nueve de la ma-

ñana honorable Representante Valencia. Y les agradez-
co mucho, Honorables Representantes, su presencia y 
creo que hemos cumplido también desde las ocho de la 
mañana acá. Se levanta la Sesión y se convoca para el 
día de mañana con los proyectos que han sido debida-
mente anunciados por la Secretaría para las nueve de 
la mañana.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente y se ha levantado la 

Sesión siendo las doce y diez de la tarde y se ha convo-
cado para mañana miércoles a las nueve de la mañana.

Anexos: Ciento cuarenta y dos (142) folios.
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